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MINISTERIO DE LA GUERRA

Noticias de los despachos recibidos en este Ministerio 
hasta la madrugada de hoy, referentes á la insur

rección car listsf.
Castilla la  Nueva.—El Gobernador militar de Ciudad- 

Real participa que en Santa Cruz de Múdela han sido apre
hendidos los carlistas procedentes de la disuelta facción Lo
zano D. Enrique de Sierra Espinosa y D. Manuel Vidal y Castro.

Ei General Salazar participa que á í¿Ss siete de la tarde del 
21 ocupó con las fuerzas de su; mando eT pueblo de Cañete y su 
castillo, cogiendo dos prisioneros, y recogiendo en Huerta $00 
cabezas de ganado lanar que el cabecilla Villalain tenia pre
paradas para su gente.

De los demás distritos no se han recibido noticias de in
terés.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.

Para cubrir las vacantes producidas en la Junta de 
Beneficencia particular de la provincia de Palencia por 
D. Guillermo Martinez Azcoitia, D. Pedro Pombo y D. Fer
nando Monedero,

Vengo en nombrar á los Sres. D. Tadeo Ortiz, D. H i- 
ginio Martinez Azcoitia y D. Gabino Martinez.

Dado en Madrid á veintiuno de Octubre de mil och o
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de 

Práxedes Hateo Sagasfa.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de 1 a 
provincia de Barcelona,

Vengo en nombrar á los Srés. D. Pedro Collazo y; Gil, 
, D. Antonio López y López, D. Ramón Estruch y Ferr er, 
D. Antonio Castell de Pons, D. Manuel Girona, D. A nto
nio Freixa,D. Pedro Bosch y Labrús, D. xAntonio Borgnes 
de las Casas, D. Melchor Ferrer, D. José Villaseca y Don 
Fernando Puig, dejando sin efecto el decreto de 29 de No
viembre último.

Dado en Madrid á veintiuno de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cuatro. ? - 7 -

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo a.

M INISTERIO DE LA  GUERRA

Exento. Sr.: En vista del oficio que V. E. dirigió á e$ie 
Ministerio con fecha 6 del actual dando cuenta que el 
Capitán graduado, Teniente que fué del ya disuelto octavó 
batallón provisional de ese; instituto D. Francisco García 
Je la Chica, á quien se le otorgó £0 dias de licencia por 
si Capitán general de las Provincias Vascongadas para 
tomar los baños de Alhama de Granada, principió á 
usar de aquel permiso en 13 de Agosto ú ltim o , sin 
que haya justificado su existencia en las revistas siguien
tes, ignorándose su paradero; y haciendo presente al mismo 
tiempo que délos desfavorables antecedentes y conducta del 
interesado resulta que ha prescindido por completo de la 
dignidad y decoro que á su clase corresponde,' sin que las 
reprensiones y correctivos que le han sido impuestos por 
deudas, malversación y  estafa de fondos y otras faltas ha
yan ejercido en su ánimo el efecto que era de esperar si

conservase algún resto dé pundonor, lo cual ha originado la 
consulta que h;izo V .jE . para su; segunda postergación; el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha tenido á 
bien disponer que el referido Oficial sea baja definitiva en e l 
ejército; publicándose esta resolución en Ja Ga c e ta , oficiad 
para que, llegando á conocimiento de las Autoridades c iv i 
les y militares, no pueda-aparecer en parte alguna con  un 
carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y dispo
siciones vigentes1; quedando' no;obstante sujeto, si se pre- 
seniase ó fuere habido, á la responsabilidad que haya p o 
dido contraer.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consí-t 
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 ds 
Octubre de 1874.

- SERRANO.
Sr. Director general de la Guardia civil.

• Excmo. Sri: En vista de la comunicación de V. Eí - 
fecha 26 de Agosto próximo pasado, en la que participa su
este Ministerio la desaparición ¡ del Teniente del batallón'- 
resehVa dé Avila, núin. 31 ,D .  Fermín Monroy y  D óm ine 
guez, el que no sé h a ;incorporado al referido  cuerpo á que- 
fué destinado al ascender á dicho empleo; él Presidente 
del Poder E jecutivo de lá República ha tenido por con 
veniente disponer que el citado Oficial' séS dado de bajá; 
en el ejército, sin perjuicio de lo que resulte de la sumaria 
que se le instruye en este distrito m ilitar; publicándose; 
tal resolución en la G a c e ta  para que, llegando á conoci ó  
miento de las Autoridades civiles y militares, no pueda eL 
interesado aparecer en parte alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenanzas y órdenes vigentes 

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consí-* 
guientes. Dios guarde á  V. E. muchos años. Madrid 18 de • 
Octubre de 1874. ...

SERRANO.
Sr. Director geríeral de Infantería. < á

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

F^adó de^m(^iniiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante él mes dé la fecha.
} -‘ i

MÁQUINA. TONELADAS DE ENTRADA. ‘ SALIDA.
NOMBRE NUMERO

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE. BALDESA. de
DEL CAPITAN. tripulantes. Su clase.

Caballos 
de fuerza; i su arqueo;’ su carga. Día. Procedencia., : Día. Destino. J t

Elmina.......... ..... Paquete. . . . . . . Mr. Rathay......... .. Inglesa.......... 45 Hélice. 250 932 » 2 De Calabar.. . . . , 2 Par|i L ^ ’P.00**
Cambrón.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem : . . . . . . . . Mr. Griffith.. .. Idem ............ . 45 380 1.185 » 3 De Boniiy. . . . / . "  2  ' Para Calabar. I
Roauelle Idem . A . . . . . . Mr. Mouro* Idem................. 44 200 766 i ■ B 7 De Loanda........ 7 Para Liverpool. 1
Benin... . . . . . Idem . . . . . . . . . Mr. Crook.............. Idem.. . . . . . . . . 37 » 200 696 ; » 10 De Bonny.......... 10 Para Le and a,, í|
Janette. . . . . ___ Goleta.............. Mr. Steto. . . . . . .  . Idem.................. i 2 J) ■ » 153 » 18 ; D e® obéy  ¿v¡ íT ParA -GaíhharP ' : ^  j|
Bonny............. , Paquete............ Mr. Hamliton........ Idem. 45 Hélice.. 200 ; 765 / b 14 De Bonny? 14rí/s Para Calabar. ¡1
B onny... .. , Idem................. Mr. Hamilton... . . Idem ................. , 45 Idem ... 200 765 B 22 De Calabar. . . . . 22 Para Liverpool. .. 1
Virginia . . , . Pailebot............ Mr. Struthers........ Idem ........... .. 4 » » 10 B - 22 De Victoria. . . . . .> » » ■ I
Margarita.......... . Balandra . . . . . . Mr. Abah........ . Holandesa.......... 4 10 B 23 De Oamnroné¡s.. f S3 Para Camarones. 1
Ambriz................ Mr. Simmonds.. . . Inglesa.............. 50 Hélice . 500 1.600 B 26 ; De Bonny. ¿ . . .  1 S6 Para Calabar. j|

Santa Isabel de FernandoPóo 31: de Agosto de 1874.^E1 Secretario interino, Anselmo Gazufia.^Hay un sefio.^Es copia .=EÍSecretario general, P. de León y Castillo.
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M IN IS T E R IO  DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Febrero de 1 8 7 3 .

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA. j

| PROVINCIAS.
TRIGO.

HECTÓLITRO.

CEBADA.
HECTÓLITRO.

CENTENO.
HECTOLITRO.

H A iZ .
HECTÓLITRO.

GARBANZOS.
k i l ó g r a m o .

ARR OZ.
KILÓGRAMO.

ACEITE.
LITRO.

VINO.
LITRO.

AGUARDIENTE
LITRO.

CARNERO.
KILÓGRAMO.

VACA.
KILOGRAMO.

TOCINO.
KILÓGRAMO.

DE TRIGO.
KILÓGRAMO.

DE CEBADA.
k i l ó g r a m o .

| Ptas. Cents. Ptas. Cents. Ptas. Cénls. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

19‘45 11*17 » 15*31 0*76 0*56 1*86 0*36 0*77 1*13 1*80 1*59 0‘04 »
1941 10*11 18*11 18*31 0*68 0*45 0*84 0*15 0*49 1*05 » 1*83 0‘03 0‘03
88‘47 9*99 11*35 13*18 0*70 065 1 0*80 0*68 1*83 » 1*37 0‘05 0*04
80*77 10*11 10*81 18*71 0*56 0*53 0*81 0*35 0*81 1*88 1*34 1*89 0‘04 0*04
18‘47 10*99 11*45 » 0*47 0*58 1*05 0*87 0*85 0*89 1*11 1*61 0‘04 0(04

' 18‘48 10*14 11*45 » 066 0*77 0*97 0*79 0*87 0*91 1*40 1*19 0‘0t 0*04
83*54 11*78 13*39 15*08 0*50 0*55 1*18 0*85 0‘49 1*49 1*06 1*74 0‘08 0*06
16*60 10*13 11*37 18*48 0*78 0*60 1*14 0*88 0*83 0*95 0*95 1*40 0‘02 0*03

Cáceres ............................ 14*77 10*95 18*10 13*51 0‘38 0*63 0*87 0*44 0*98 0*71 0*84 1*78 0'04 0(03
Cádiz. ....................... ..... 18*88 18*57 » 18*78 0*60 0*61 0*91 0*60 1*06 1*46 8*15 8*57 007 0*07
Castellón de la Plana... , .. 80*88

17*51
18*09
7*89

14*99
9*96

13:98
10*31

0*60
0*49

0*53
0*50

. 1*04 
■ 0*77

0*13
0*18

1*35
0*65

1*38
0*99 0*91

1*37
8*07

005
0‘02 0*08

10*15’. 13*01f 14*ll 0*30 0*53 0*66 0*41 - 0*79 0*99 1*46 1*87 0‘03 0*03
Coruña .. ................. . 88*83 . 15*66 49*88̂ 19 03 0*98 0*63 V 1*81 0*49, 0*61 094 0*98 : 1*95 ; o*o8 0'07
Cuenca....................

i G erona...............*«. * * * *
17*67
83*91

9*54
13*68

10*35'.
14*14 1394

0*86
0*49

0*51
0*54

0*99
1*07

0*18 
0*43 '

0*54
0*98

1*13
1*58 1*19

8*39.
-1*43''

0‘04
005

0*04
i)

Granada........................ • 18*73 10*81 18*58 13*60 0*48 0*51 084 . 0*89 0*79 0*98 . 8*07. 1*96 0‘04 0‘04
Guadalajara................ *« 16*05 10*35 10*78 » 0*61 0*45 0*89 0 81 0*67 1*44 1*47 1*77 0‘06 0‘04 ¡
Guipúzcoa.................. 88*64 18*90 » 15*88 1*03 0*65 1*16 0*41 1*07 » 1*08 1*67 006 r »
fíuelva.. . . . . . . . . . . . . . . . . 18*57 l 8*r6Q 1373 i 17*85 0*40 0*55 0*89 0*88 1*13 1*03 1*40 1*55 0‘05 0*04
Huesca........................
Jaén . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
León........................, .........

19*88" 
88*16 i 
17*58

9‘49 
9*95 

10*81

13*08
11*93
18*05

10*63
13*04
15*58

1*11
0*38
0-57

0*68
0*o3
0*68

0*85 
0 70 
1*17

0*15
0*38
0*30

0*48
0*90
0*66

1*46
0*95
0*81

1*81
0*90
0*83

8*88
8*04

■ ■8

0‘05
0‘04
0‘05

0*04 
0 04 
0*05

Lérida. . ............. ......
[1 Logroño............................

84*54
17*49

13*84
8*54

17*67
10*16

15*08
11*93

l ‘Q4
0*87

0*65
0*67

1*88
0*98

0*19
0:85

0*59
0*64

1*86
1*11

0*98 .. 
1*14

1*88
1*49

0‘08
0‘04

0*08
0*03

Lugo....................... 80*40 17*36 19*56 18*78 0*54 0-68 1-88 0*49 0*78 0*68 0‘7Í 1*48 0‘08 0*06
Madrid....... .............. 19*54 l 9*46 10*81 » 0*59 0*55 0*97 0*86 0*65 1*09 1*15 1*87 0‘03 0*03
Málaga (1).........................
Murcia....... .................... 80*71 9

»
|‘S6 11*13 18*88 0*55

»
0*47 0*84 0*87. 0*67 1*08

»
1*19 1*89

))
0*03

»
0*03

Navarra........................... 17*56 10*13 » 11*73 0*98 0*57 0*86 ■ 0*88 0*56 1*56 i ‘46 1*96 004 0*04
Orense,.................... <■... 88*06 16*57 17*13 13*51 0*59 0*70 1*18 0*30 0*78 1*67 0*68 1*63 0‘03 0*08
Oviedo.............................. 85*85 17*11 18*97 17*88 t 0*87 0*73 1*89 , 0*60 0*73 1*19 1*17 8*41 0*11

0*07
0*13
0*04
0*09
0*08

. 0‘04
0*04
0*07
003
0*08
0*06
A(Aú)

0*18
0*03
0*15
0‘04
0*08
0-03
0‘04
0*04
0*07

Pal en cía.................. 18'03 9*40 11*71 » 086 0*64 1*15 0-81 0*53 0*87 0*94 1*77
Pontevedra....................... 38*83 18*68 , 80*09,, 27‘07 0*97 0*69 1*10 0*34 0*58 0‘81 0*85 1*78
Salamanca........................ 16*89 11 11*15 )> 0*50

1*08
0*66 1*05 0*84 0*60 0*85 0*95

1*01
0*95
1*41
1*08
1*17
1*16
AMA

1*70
Santander.......................... 85*63 14*37 15*75 17*76 0*65 1*81 0*39 0*85 1*86 • 8*16
Segóvia.............................. 15*54 8*65 9*85 » 0*60 0*60 1*15

0*66
0*38 , 0*78 1*04 1*35 

. 1*57 
2‘88 
1‘66 
1‘67 
4‘68 
1‘43 
i ‘93 
i ‘82 
l ‘8i 
1‘87

Sevilla.............................. 16*59 11*41 15*38 16*18 0*89 0*55 0*44 0*83 1
Soria.................................. 18*33 8*74 8*67 » 0*90 0*60

0*51
0*51
0*53
0*58
0*55
0*60
0*65
0*56

1*03
1*85
0*98
0*88
1
0*94
1*43
1*88
1*86
1

0*86
0*16
0*19
0*84
0*15
081
0*59
0*19
0*18
0*84

0*78 1*13
1*36
1*89
0*93
1*80
0*88

Tarragona........... . . .
Teruel................ ........... .

85*84
17T0

10*81
8*55

15*35
10*09

14*85
8*45

0*51 
0*95  ̂
0*56

0*51
0*55
0*79
0*50
0*57
0*65
057
0*48
0*57

Toledo.................. . . . . . : . 17*34 8*86 10*10 ; » U Uo 
008 
0*05Valencia.. . . : . . . . . . . . . . . .  .

Valladolid.........................
81*81
17*49

10*76
10*15

13*83
8*11

l i ‘80
»

0*93
0*88
1*87
0*83
1*17
0*45

JL 1U 
1*18 
1*08 
0*97 
0‘8í
1*11
i <KA

Vizc&va...... ..................... 88*50 18*43 » 14*40
U Ux u

Zamora............................ 17*88 . 9*45 1G‘96 » 0*81
1*37
1*88

U U i
0*08 
0 04
0‘04

Zaragoza........................... 17*49 8*80 8‘78 l0 ‘40 U (Jéú

0*04
0*04Islas Baleares.................. 81*80 10*98 » n 1 ou 1 04

P r e c i o  m e d i o  en t o d a  
EsrAÑA.......................... 19*78 18*81 14*33

____ ____aJ
A tf)A  ! 0*31 0 78 1*09 1*15 1*77 0‘05 0*05

1

U  J U u t>y l u í

H E C T O L IT R O . 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. . PROVINCIA.

m „,„„ s Precio máximo. 39*63 Redondela....................... Pontevedra.
" *  * i Idem mínimo.,, 18*61 Logrosan............... Cáceres.

Pontevedra.
n  H a HL TLnal

Cebada, . J b reci0 n?áx!m o‘ ( Idem mínimo , 1
49 81 
6*31

Pontevedra y Vigo.. , . .
Infantes.. . _________

' ' " 'V 1 " 1 ............ . ■ • • M ) ' l„ ■ "
la ̂ ovincia_de Málaga jio figuran en el presente estado por no haberse recibido en tiempo oportuno, < - 

Madrid 80 de Setiembre de 1874.=E1 Director general, Bernardo de Iglesias.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general del Tesoro público .
El día 20 del mes de Noviembre próximo se sacarán á su

basta pública en esta Dirección general 490 kilogramos, 786 
gramos de pastas auríferas procedentes del desazogado del be
neficio de tierras, contenidas en 39 barras de plata con oro, que 
existen en la Casa de Moneda de esta capital, importantes*. 
188,001 pesetas 84 céntimos, bajo el tipo dé 3.318 pesetas 
por kilógramo fino para el oro, y  el de 819 pesetas 18 cén
timos por kilógramo fino para la plata , y t e g u a  las demás 
reglas ¡establecidas en el pliego de condiciones y  certifica
ción expedida por la Contaduría de dich^ Casa de Moneda, 
unida al referido pliego, el cual se halla de manifiesto en esta 
oficina general y  en el indicado establecimiento con el modeló 
de proposición; dejando á los Imitadores la facultad de desig
nar en sus respectivas proposiciones la deducción que para 
gastos de afinación y  demás estimen fijar, á reserva de que este 
Centro directivo admita la que sea más beneficios* á los inte
reses del Estado.

Madrid 80 de Octubre de 1874.«P. O., Valiñó.

D irección general del Patrim onio que s e  reservó 
al ú ltim o Monarca.

 La subasta de los árboles secos é inútiles de Aranjuez anun- 
Ja G a c et a  de Ma d r id  del 13 del mes actual, núm. 836, 

I* So o^cicZ del 14 del mismo, núm. 8oi , tendrá efecto el 
día 88 del corriente en la forma y  manera que en la citada 
G a c e t a  y Bolettn se expresa.
h *SC }ns?rXa en este periódico oficial para que llegue

PerS0I3aS qUe deseen tox* ar ? arte e n d i ~

Madrid 88 de Octubre de 1874. =  El Director general, José 
Abascal.

Contaduría Central de la Hacienda púb lica .

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público en 81 de Abril de 1871, los individuos de 
Clases .pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes 
y pensiones en la Tesonería Central de la Hacienda pública 
justificarán su existencia y estado para la mensualidad de Se
tiembre próximo pasado, desde, el dia 86al 30 del actual, en 
la forma que sigue:

Las viudas y huérfanas con certificación expedida por ¡el 
Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste, ade
mas délas circunstancias expresadas, el punto donde habitan, 
firmando los interesados al pié de dicho certificado la decla
ración de no percibir de fondos generales, provinciales ni mu
nicipales otra cantidad que la acreditada en la nómina de su 
clase.

Los cesantes, jubilados y retirados justificarán también su 
existencia con certificado de dichos Jueces municipales.

Los Jefes superiores de Administración, Jefes de Adminis-

La subasta de los Carruajes de Aran juez anunciada en la 
G a c e t a  de  M a d r id  del 16 del mes actual, núm. 889, y  Boletín 
oficial del 17 del mismo, núm. 854, tendrá efecto el 89 del cor
riente en la forma y  manera que en la citada G a c e t a  y Boletín 
se expresa.
 ̂ Lo que se inserta en este periódico oficial para que llegue 

a conocimiento de las personas que deseen tomar narte en di
cha sutata^ ' -

Madrid 88 de Octubre de 1874.« E l  Director general, José 
Abascal.; 

tracion y Coroneles lo verificarán por medio de oficio escrito de 
su puño y letra dirigido á esta Contaduría, expresando en él su 
domicilio y  la declaración de no percibir otro haber en los tér
minos arriba indicados, estampando en todos los justificantes 
un sello de 10 céntimos del impuesto de guerra.

Por último, se advierte que con arreglo á lo prevenido en 
el decreto de 86 de Junio último y reglamento de 83 de Agosto 
siguiente, tienen obligación de exhibir las cédulas personales, 
tanto las viudas y  huérfanos cemo los mesantes, jubilados y  
retirados que no las hubiesen presentado anteriormente con 
todos los requisitos que dichos documentos deben contener.

Madrid 81 de Octubre de 1874^« Fernando Fernandez 
Gómez.  3

Banco de España.

Desde el día de mañana 83 del actual se entregará por este 
Banco la tercera parte, r e a l iz a d a  j e n  papel, de los intereses del 
segundo semestre de 1873, ¡correspondientes á los valores de
positados en lag Cajas del mismo de las clases, que se: expre
san, prév áa presentación de los respectivos resguardos de de- < 
pósito, á saber:

Inscripciones de renta perpetúa al 3 por 100 interior.
Deuda procedente del material del Tesoro.
Acciones de carreteras de Julio.
Idem de id.^de Marzo.
Idem de id. de Abril.
Madrid 88 de Octubre de 1374,,=El Secretario, Manuel 

®¿udad.
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In te rv e n c ió n  gen era l de  la  A d m in is tra c ión  
d e l E stado.

BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.215.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención géneral se remiten 
i  la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el arí. 8 /  de la ley de 1.* de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual d favor de las corporaciones que á continuación se-ex
presan : : : *

camero Mas y año Importe
de CORPORACIONES á que pertenece» en

orden. : lá» relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

145117 Ayuntamiento de Ba
dajoz. - . . . . . . . . Febrero 1869 .... 1.168

145118 Idem de id    Marzo i d . . . . . . . .  . 960*800
145119 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id . . .  . . . . .  807*802
44542Q Idem de i d . . . . . . .  . v . . Junio i d . . . . . . . .  265*104

PROVINCIA DE BURGOS.

í 45424 Ayuntamiento de Rabé
de las Calzadas . . . . .  Octubre 1865. . . .  187‘733

445422 Idem - de, id ;    * Noviembre id ..... 2.944*975
445423 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre 1866 .... 54‘400
445424 Idem de id ..................... Noviembre id . . . 948*266

PROVINCIA DE GUAPA- 
LAJARA.

445425 Ayuntamiento de Bo-
deras (La).. . . . . . . . . .  Febrero 1867..... 37 334

145126 Idem de id .   ....... . . .  Mayo id. . . . . .  . 7. 346*667
145127 Idem de id    . Agosto i d . 8 1 ‘606
145128 Idem de id    Diciembre i d . . . .  37*334
145129 Idem de id ............. . , .  Febrero 1868... . 346667
145130 Idem de id    Agosto id   81606
145131 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1869......... . 56
145132 Idem de i d . A g o s t o i d    58*400
145133 Idem de id ................. Setiembre id .... .  64*008
145134 Idem de La Cabrera... Abril 1867............ 64‘534
145135 Idem de id .................... Junio id..............  6*400
145136 Idem de id. : .  .V. . . . . .  NóVienibre id . . .  ‘28‘800
145137 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1868 .... 64*534
145138 Idem de id .     . Junio i d .   6 400
í 45139 Idem de id    ........... .. Marzo 1869 . . . . . .  43‘200
145140 Idem de id .   ....... . Abril id .  ..........  96*800
145141 Idem dé i d . . . . . . . . . . .  Julio id..................  9 ‘600
145142 Idem de lricpal.. . . . . .  Abril 1867............. 114‘896
145143 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id . ___ ___ 23 734
145144 Idem de i d . ................ . Enero 1868 . . . . . .  114‘8S6
145145 Idem de i d . . ................  Marzo id ..............  2*934*
145146 Idem de id .    ............  Mayo id...............  2Q'80G
145147 Idem de id    Abril 1869........... 476*744
145148 Idem dé id    Julio id . .    3 i ‘200
145149 Idem de I l l a n a . A b r i l  4 8 6 7 . . . . . .  4.489*334
145150 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id   214*375
145151 Idem de id ...................  Junio id   863*520
145152 Idem dé i d . . .  . . . . . . . .  Julio id. . . . . . . . . .  583"867
145153 Idem dé i d . . . . . . . . . . .  Agosto id. . . .  7 .. 618*667
145154 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 6 8 ...... ■' 1.189J334
145155 Idem de id .   ..........  Marzó i d ¿ . 39*467
Í45Í56 Idem de id ....................  Abril id...............  455*894
145157 Idem de id   ............. Mayo id ............... 82 534
145158 Idem de id    Julio id................. 4.383*807
145159 Idem de id .   ..............  Abril 1869............ 1.784
145160 Idem de id  ______ Junio id................ 28‘52Q
145161 Idem de id ...................  Julio id    95*280
145162 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id. . . . . . . .  59*200
145163 Idem de id .    Setiembre id . . . .  1.471*360
145164 Idem de id     ; Noviembre id . . .  604*440
145165 Idemdelmbiernas(Las) Enero 1867....... 1.124*022
145166 Idem de id .       -----  Junio id ..............  9 í ‘84l
145167 Idem de id  .......... Setiembre id . . . .  1.124*022
145168 Idem de id . . . . . . . . . .  Diciembre id   601*441
145169 Idem de id . . . . . . . . . . .  /Mayo 1 8 6 8 . . . . . .  34*008
145170 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junioid   57‘835
145171 Idem de id .   ....... .. Julio id..,............  4.10*667
1451.72 Idem de id______. . . . . .  Agosto id. . . . . . .  190*774
•145173 Idem de id . .; ..........   - Octubre id . . . . . .  1.124 022
145174 Idem de id . . . ________ Junio 1 8 6 9 . . . . . .  137*760
145175 Idem de id. . . . . . . . . . .  Julio id     616
145176 Idem de i d . . . . . . . . . . . . ;  Noviembre id . . . .  286*160
145177 Idem de i d . . . . . . . ___  Diciembre id   1.686*032
145178 Idem de Yunquera... . .  Noviembre 1867.. 465*576
145179 Idem de i d . . . .......... Enero 4868..........  5*334
445180 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id . . . . _____ 14*683
445181 Idem de i d , . . . . . .  . . . .  Junio id.................  43*334
445182 Idem de i d . . . .  . . . .  . . .  Marzo 1869...........  698360
145183 Idem de i d . . *, .  . . . .  Mayo i d . . . . ____  22*024
145184 Idem de id. . . . . . .  . . . .  Abril id . ............. . 8
145185 Idem de i d . , . . . . . . . . .  ; Julio id ...............  20
145186 Idem de Yela. . . . . . . . .  Agosto 1867.......... 112
145187 Idem de id.. ............... Octubre id . . . . . .  65*8fí4
145188 ídem de id. . . . . ......... . . Setiembre 1868... 112
145189 Idem de id .--------- . . . . .  Marzo 1869...........  98*720
145190 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  168
145191 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  98*720
145192 ídem de Jadraque..,,.. Enero 1867...........  154*667
145193 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id   369*280
145 í 94 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  154*667
145195 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto 1868 . . . . .  369*280
145196 Idem de id .  ......... Abril 1869. . . . . .  232
145197 Idem de id    Setiembre id . . . . .  553*920
145198 Jdem de Jodra... . . .  ., Mayo 1867 . . . . . . .  195*094
145199 Idem de Jocor ........ Diciembre i d . . . . .  ,, 317*201
145200 Idem de id   Enero 1868____ _ • 27*974
145201 -Idem -de. i d . . . ....... .. Abril 1 8 6 9 . . . . . .  242*760
145202 Idem de Jirueque.. . . .  , Febrero 1867 .... 80*273
146703 Idem de id .................. .. Octubre id    80*273
145204 Idem de id .,.. . . ____ ... ...Marzo .1869.......... 120 408
145205 ídem de id ..................., „ Diciembre i d . . . .  120*408
145206 Idem de Labros,. . .    Febrero 1867.. . .  147*200
146207 Idem de id. . . . . .  . . . . . .  Mayo id.................  42*800
445208 Idem de id     fl J unio id 93*467
145209 - Idem de id . . ------ -- ... .. „ Octubre id . 128 "
145210 Idem de i d . . . . . . . . . . .  . .Diciembre id . .... 147*200
145211 •■Ídem de id . . . . . . . . . .  1. Marzo 1868___ . . .  42*800

Número Mes y año Importe ,
de CORPORACIONES. A que pertenecen en

orden. las relaciones. Esc. Mds.

145212 Ayunt,* de Labros.. . .  Mayo 1868........... 93*467
145213 Idem de id .................... Julio i d. . . . . . . 1 2 8
145214 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1869..........  220*800
145215 Idem de id   ......... Mayo id................  64*200
145216 Idem de id .   ..... Junio Id    60
145217 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id .  ......... .  80*200
145218 Idem de id . . . . . . . . ¿ Setiembre i d . . . . 192
145219 Idem de Lupiana   Febrero 1867..<, 89*761
145220 Idem de id .  .......... . . .  Agosto id .n . 3*760
145221 Idem de id .   Setiembre id.. . . .  5*494
145222 Idem de id ..................  Diciembre id . . . .  89*761
145223 Idem de id. . . .  ------ Agosto 1 868 . . . . .  3*760
145224 Idem de id. . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  5*494
145225 Idem de id .  ......... Marzo 1869 . . . . . .  134*641
145226 Idem de id ............ . Agosto id   5*640
145227 Idem de i d . . . . .  ----- Setiembre i d . . . .  8*240
145228; Idem de i d , . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  207*361

Madrid 14 de Octubre dp . 1874. *««. El Interventor genera], 
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio,

Por el presente se emplaza por segunda y ultima vez á Don 
Nicolás Herce y  Aguilera, Administrador principal de Correos 
de Lugo que fué en 1839, ó sus herederos si hubiese fallecido, 
á fin de oue se presenten en está Ordenación ó por medio de 
apoderado en el término de 30 dias á solventar un pliego de 
reparos del Tribunal de Cuentas de la Nación; en la inteligencia 
que de no veriñcarlo en el plazo señalado sufrirán los perjui
cios á que haya lugár por las prescripciones vigentes.

Madrid 21 de Octubre de 1874.=E1 Ordeñador, Manuel 
Tomé.

Por el presente se emplaza por primera vez á D. Juan Bit 
güera, Comisionado-Pagador que fue dé la provincia de Lérida 
en 1841, ó sus herederos si hubiese fallecido, para qué se pre
senten én esta Ordenación en el término de 30 dias por sí ó por 
mediu de apoderado á solventar un pliego de reparos del Tri
bunal de Cuentas de la Nación; en la inteligencia qué de no 
presentarse■ éñ eT término preñjado sufrirán los perjuicios á que 
haya lugar por las prescripciones vigentes.

Madrid 22 de Octubre de 1874.== El Ordenador, Manuel 
Tomé.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Én virtud de lo dispuesto por orden del Poder Ejecutivo, 

este Gobierno civil ha señalado el día 9 de Noviembre de 1874, 
á las doce del mismo, para la adjudicación en públicá .subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de las carre
teras de primero, segundo y tercer orden de esta provincia du
rante el año económico de 1874 á 75.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el despacho del señor 
Gobernador; hallándose en la Sección de Fomento de dicho 
Gobierno de manifiesto, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas..

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre
teras áque corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno son los que se designan en Ja nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Córdoba 16 de Octubre de 1874,=É1 Gobernador, Rafael dé 
Adán.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de primer orden dé Madrid á Cádiz.—Trozo !.*— 
Desdé el kilómetro 400 al 434.—Presupuesto de acopios: 3.703 
pesetas.

Idem de segundo orden de Jaén á Córdoba.—Trozo I.#— 
Desde el kilómetro 54 al 84.—Presupuesto de acopios: 3.392 
pesetas 50 céntimos.

Idem de segundo orden de Córdoba á Almadén.—Desde el 
kilómetro 1.° aí 54.—Presupuesto de acopios: 11.492 pesetas 9o 
céntimos.

Idem de tercer orden de Monturque á Alcalá la Real.— 
Desde el kilómetro d.° a ! 42.—Presupuesto dé acopios: &520 
pesetas.

Idem de tercer órden de Montoro al límite.—Desde el kiló
metro 1.° al 36.— Presupuesto de acopios : 5.778 pesetas 75 
céntimos.

Modelo de proposmon.
Di N. N. , vecino de   enterado del anuncio pu’Miéádo

por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha 46 de 'Oc
tubre de 4874, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la parte de carretera de. . . . .  á . . . . . ,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo n ú m ___
que empieza en y concluye en   se comproinete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para e l referido trozo, 
con1 estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición qué se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sérá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad (escrita en letra) por la que se comproniete 
el proponénté á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponénte.)

Gobierno de Ist provineia de Falencia.
En virtud de lo dispuesto por la Direceion general de Obras 

públicas con fecha 6 del corriente, he acordado señalar el dia 10 
del próximo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del acopio de materiales 
para conservación en el presente año económico de la carretera 
de tercer órden de Paleneia á Tortoles, sección de Paleneia á 
Baltanás.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
el dia y hora señalados, y en los términos prescritos en la ins
trucción de 18 de Marzo de 4852 y demás disposiciones vigen
tes relativas á esta clase de servicios; hallándose de manifiesta 
para conocimiento del público en la Sección de Fomento el 
presupuesto detallado y los pliegos de condiciones,facultativas 
y económicas que han de regir en la contrata.

í Los grupos á que ha de referirse esta contrata, la carretera 
á que corresponden y el, presupuesto de las obras son las que 
se debignan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta.

; La cantidad que ha de consignarse préviamente com o;ga- 
rantía para tomar parte en la subasta será del i  por 403 del 
presupuesto de la obrar este depósito podrá hacerse en metálico*, 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les e;4á asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la, refe
rida instrucción de 48 de Marzo de 4852. La entrega se hará- 
en la Caja de la Administración económica de esta provincia^

En el caso de,que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el actOi únicamente entre sus autores, una 
segunda Licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 425 pesetas por 
lo ménos, y quedando las de más á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Paleneia 46 de Octubre de 4874.=E1 Gobernador, ? Martin 
Tosantos.

Modelo de proposición,
D. N. N.f vecino d e .... i ., enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Paleneia con fecha.. . . .  
d e . . . . .  de 4874, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
materiales para conservación en el presente año económico 
de la c°rretera de terce* orden dé Paleneia á Tortoles (sección 
de Paleneia á Baltanás), se compromete á tomar á su cargo e l 
exprésado servicio, con éétriéta sujeción á los indicados requi
sitos y  condiéioñes; poFla cantida d de. . . . .  ’

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no, se exprese determinada
mente ría cantidad en pesetas y céntimos (escrita en letra) por 
lasque séLcompromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, grupos y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior,

CONSERVACION.

Carretera de Paleneia á Tortoles por Baltanás.—Grupo 4.*— 
Desde el principio de la carretera hasta el poste kilométrica 
número 44.—Presupuesto de contrata: 4.000 pesetas 57 cén-p 
timos.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 6 del corriente, he acordado señalar el dia> 
10 del próximo mes de Noviembre á las doce de su mañana* 
para la adjudicacion en^pública subasta del acopio do. materia
les para con: ervacion en el presenté año económico de la car
retera de tercer órden de Carrion al confin de la provincia 
dé Búrgoé, sección de Carrion á Astudillo.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
el dia y hora señalados y en los términos prescritos en la ins
trucción de 48 de Marzo de 4852 y demás disposiciones vigen
tes relativas á esta clase de servicios; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, en la Sección de Fomento el 
presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas 
y  económicas que han de regir en la contrata.

Los grupos á qne ha de referirse esta contrata, la carre
tera á que corresponden y el presupuesto de las obras son los 
que sé designan en ía nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre-» 
gíados exactamente al modeló que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito .podrá hacerse: en metálico, acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo quedes 
está asignado por las respéctivas disposiciones vigentes ; de
biendo acompañarse á dada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida instruc
ción de 48 de Marzo de 4852.

La entrega sé hará en la Caja de la Administración econó
mica de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones; 
iguales se celebrará en el acto,; únicamente entre sus autores, 
una, segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción;; fijándose la primera puja en 425 pesetas 
por lo menos, y quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores con tal que no-bajen de 25 pesetas.,

Paleneia 46 de Octubre- de 4874.=5=E1 Gobernador, Martin 
Tosantos.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino de ------ - enterado del anuncio publicada

por el Gobierno de la provincia de Paleneia con fecha... 
de de 4874, y dé los requisitos y  condiciones que se exi
gen parala adjudicacion en pública subasta del acopio de ma
teriales para conservación en el presente año económico de la 
carretera; de tereerr órden de Carrion al con fin de la provincia 
de Burgos, sección de Carrion á Astudillo, se compromete i  
tomar á su cargo el expresado servicio, con estricta sujeción á 
los expresados, requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimosescrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la edrret^ra, grupos y presupuesto á que se ,refere el 
anuncio anterior.

CONSERVACION.
Carretera de Carrion al confin de la provincia dé Büfgos,-— 

Trozos 4.° y 2.a— Desde el kilómetro 8 al 45, ámbos incíasivej 
y desde el 18 al 22. Presupuesto de acoplos: 3.988 pesetas 2Ci 
céntimos.
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Gobierno de la provincia de Soria.
En v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

m iblicas con fecha 6 de Octubre , este Gobierno civil ha  seña
la d o  el d ia 25 del mes de Noviembre próxim o venidero, y la 
ho ra  de ]las doce de la m añana, para  la  adjudicación en p ú 
b lic a  subasta de los acopaos de m aterial para  la conservación 
d u ran te  el año económico de ías carre teras de esta provincia 
que se expresan á continuación de este anuncio.

La stibasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción dé 18 de  Marzo de 1852 en mi despacho, y  bajo 
sni presidencia ó la  del Jefe de la  Sección de Fom ento; haJlán- 
dose de m anifiesto en la  expresada Sección, para conocim iento 
■del' público, el presupuesto y pliego de condiciones facu lta ti
v a s  y económ icas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados a rre 
glados a l modelo que sigue á este anuncio. La cantidad que ha  
tle ; consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar parte 
en  la  subasta será del 1 por 100 del presupuesto. E sta  cantidad 
"se consignará en la Caja sucursal de Depósitos dé la  p ro 
vincia. , / .

E n  el caso de que resultasen dos ó m as proposiciones igua
les sé celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una 
¿egunda licitación ab ierta ; fijándose la p rim era puja por lo 
m énos en 100 pesetas, y  quedando las dem ás á voluntad de los 
hcitadores con tal que no bajen  de 2o pesetas.

Soria 20 de Octubre de 1874 =  E l G obernador, Ramón de 
~Mazon.

Modelo de proposición»
* D. N. N í , vecino de .   enterado del anuncio publicado
■por el Gobierno de la provincia de Soria con fecha 20 de Oc
tu b re  de 1874, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
p a ra  lá  adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios  p a ra  la  conservación del trozo ta l comprendido entre
ta l . . T- .  hasta cual  se compromete á tom ar á su cargo
¿k>s acopios expresados, con estricta sujeción á los referidos re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se liega adm itiendo ó mejorando 
<3 isa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que seré des
echada toda propuesta en que no ge exprese determ inadam ente 
éa cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete el pro
fán en te  á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

■Nota de ¡as carreteras» trozos y presupuestos á que se refieren  
los acopios de conservación durante el mió 1874 á 1875.

CONSERVACION.

C arretera de prim er orden de T aracena á  U rdax. — T ro - 
Desde el confin de la provincia de G uadalajara hasta  

la  ciudad de Soria. — Presupuesto de acopios : 8.468 pesetas 7
céntimos.

Idem  de prim er orden de Taracena á  U rdax. — Trozo 2.*— 
Desde la ciudad de Soria hasta  el lim ite  de las provincias de 
cLogroño y N avarra. — Presupuesto de acopios: 7.002 pesetas 7 
céntim os.

Idem  de prim er órden de Soria á Logroño.—Trozo único.— 
Desde la ciudad de Soria hasta  el alto del Puerto  de P iq u e
ra s )— Presupuesto de acopios : 6.716 pesetas 72 céntimos.

Idem  de segundo órden de S oria  á Calatayüd.— Trozo ú n i
co.— Desde la venta de V aicorva hasta  el alto de la B idornia.— 
Presupuesto de acopios: 8.441 pesetas 58 céntim os.

D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  d e  B a r c e lo n a .
Comisión provincial.

En virtud  de lo acordado por este Cuerpo provincial se h a  
señalado el trigésim o d ía , á contar desde el en qiie se in serte  
'el presente en la G a c e ta  de M adrid, á las tres de la tarde, para  
¿a adjudicación en pública subasta de las obras de dos rectifi
caciones qué han  de practicarse en la  carretera  provincial del 
ISruch á  M anresa , bajo el tipo de 4.344 pesetas ,82 céntimos, 
Im porte del presupuesto de contrata. . -

La subasta se celebrará en e s t í  ciudad y Palacio de la  Di
putación en los térm inos prevenidos por la  instrucción de 48 
de Marzo de 1852, ante el Sr. Presidente ó V icepresidente de 
la  Comisión provincial, con asistencia del D irector de ca rre te 
ra s  y  cam inos vecinales de la provincia, del Jefe de la  Sección 
de Fom ento de la Secretaría de esta Corporación y del Notario 
que au torizará el acto.

E n el caso de resultar dos ó m ás proposiciones iguales, se 
a b rirá  en el mismo acto por espacio de 4o m inutos licitación 
en tre  sus autores, adjudicándose la  subasta al m ejor postor; en
tendiéndose que las m ejoras en este caso no podrán bajar de 25 
pesetas una.

É l presupuesto, planos y pliego de condiciones facultativas 
hallarán  de m anifiesto en la  Sección de Fom ento de la Se

cretaría de la  D iputación h asta  la ho ra  de la  subasta.
Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados a rre 

glados exactam ente al siguiente modelo, acom pañando ía  carta  
de pago del depósito provisional,de qúe tra ta  la  p rim era  d é la s  
Condiciones particulares.

^Pliego de condiciones particulares y  económicas que además de 
las facultativas y de las generales de obras públicas han de 
regir en la subasta de las obras de dos rectificaciones en la 
carretera provincia l del Bruch d M anresa , u na  én el kiló
metro 3.° y otra en el 9 *, bajo el presupuesto de contrata, qué 
asciende á  4.344 pesetas §2 céntimos.
i d  P ara  tom ar parte en la licitación ha  de consignarse pre

viamente en la D epositaría dé fondos de la provincia el 40 
por 400 de dicho presupuesto, y la  carta  de pago que se expida 
deberá  acom pañarse á la  proposición, que se p resen tará  en 
pliego cerrado. > ■■■<;• ’ . . .

2 .a D entro de los 45 dias siguientes á la  aprobación del re 
m a te  deberá el con tratista  otorgar la escritu ra  correspondiente 
•jy au m en ta r el depósito provisional hasta el 20 por 100 de la 
¿santidod en que hubiese quedado rem atado el servició p ara  
garan tía  del cum plim iento del contrato.

3.a E l co n tra tis ta  debe em pezar las obras dentro de los ocho 
as siguientes al en que se le notifique la aprobación de la

m b a s ta , y hab rán  de quedar term inadas á  los dos m eses de 
•comenzadas.

■4* Se acreditará m ensualm ente al con tra tista  el im porte 
ae las obras ejecutadas con arreglo á lo que re su ’te de las cer
tificaciones expedidas por el D irector de carreteras de la  p ro 
vincia y visadas debidamente. Su abono se h ará  sin .descuento 

a lguno  por lá Depositaría Se fondos provinciales. 
ú. ja  contratista se sujetará en la ejecución de las obras á  

fÍmeHŜ neS y term ^ 0S que m arcan los p lanos, condicio- 
y  ? r?fu.Pue^o,-.conformándose en el órden y 

D irector trabajos a las prevenciones que le haga el

4  El contratista, como la Administración, quedará sujeto

á las condiciones generales para  subastas de obras públicas y  
á  todas las disposiciones adm in istra tivas v igen tes, haciéndose 
el contrato á riesgo y ven tu ra  del propio contratista, quien de
berá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del con tra tista  los gastos de escritu ra  
y demás análogos necesarios.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por la Excm a. Diputación de esta provincia p a rad a  ad jud ica
ción én pública subasta de las obras de dos rectificaciones de 
la  carre tera  provincial del B ruch  á M anresa, una en el k iló 
m etro 3.° y o tra  en el 9.°; y bien penetrado del presupuesto, p la
nos y condiciones facultativas y p a rticu la re s , se compromete 
á tom ar á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad
d e .  (Aquí la proposición que se haga, advirtiendo que será
desechada toda propuesta en la que no se determ ine expresa
m ente la can tidad , escrita  en le tra , por la  que se com prom ete 
á  ejecutarlas.)

(Fecha y  firm a del proponente.)
Barcelona 3 de Octubre de 4874. — El Vicepresidente acci

dental, José Vilaseca y Mogás.—=El Secre tario , T. N av a llo l.=  
Hay un  sello que dice: Comisión provincial.—Barcelona.

A dm inistración económ ica  de la p rovincia  
de M urcia.

Pliego de condiciones con que se ha de subastar la publicación
del Boletín de Ventas de Bienes nacionales de esta p ro 
vincia.
4 /  E l rem atan te  quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de dos años, 
insertando en él todos los anuncios de subasta  de lincas que 
radiquen en la provincia, y los de arriendos de las mism as. A si
mismo hab rá  de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ram o de Bienes nacionales por lo 
que se refiera á v e n ta s ; no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se hallan  destinados.

2.a Se su jetará  precisam ente para  la inserción de dichos 
anuncios á  ios originales que se le rem itan  por el Comisionado 
principal de V entas de Bienes nacionales de la  provincia, 
siendo responsable de cualquier error de im pren ta  que se co
m e ta , y  reponiendo á su coste los que hubiere equivocado.

3.a Será  de cuenta del rem atan te  el papel necesario para  
la  im presión del Boletín  , no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las m ism as d im ensio
nes que el de pliego común del sello , y de igual calidad ai 
que estará  de m anifiesto en las oficinas de la Comisión p r in 
cipal de V entas.

4.a E l tipo de la  le tra  que se emplee en la im pren ta  será  
del grado 44 de ojo pequeño.

5.a E l editor in se rta rá  los anuncios en el Boletín  dentro 
de1 las 24 horas de la  entrega de los originales , no retrasando  
este im portante servicio con motivo n i pretexto  alguno.

6 .a E l núm ero de ejem plares qué h a  de tira r  el editor al 
precio de la  con trata  será el que se señale por la  Comisión 
principal de Ventas, y  que hab rá  de entregar inm ediatam ente.

7.a Si el con tratista  dejare de cum plir cualquiera de las 
condiciones an teriores quedará por solo este hecho rescindido 
el con trato ,.resarciendo  gubernativam ente los perjuicios ir ro 
gados al Estado, á juicio de la Dirección general de P rop ieda
des y Derechos del E stado, con las sum as en metálico* ó en 
efectos de la  Deuda pública consignadas en garan tía  de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para  in s 
tau ra r sus reclam aciones ó dem andas por la v ia contencioso- 
adm inistrativa; en la inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista  por cualquier falta de lo estipulado 
se exig irá por la v ía  de aprem io y procedim iento adm in istra
tivo de que habla el art, 41 de la ley de Contabilidad, con su 
jeción á lo dispuesto en la m ism a , y  la  renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó g a ran tía  de que se tra ta  en la condición an
terio r consistirá en 250 pesetas en m etálico ó su equivalente 
en papel de la Deuda consolidada ó diferida a precio de co
tización el dia siguiente a l dé la su b a s ta , ó acciones de carre
teras por todo su valor.

9.a P ara  presentarse como licitador en la  subasta han  de 
consignarse precisam ente 100 pesetas en m etálico en la Caja 
de la A dm inistración económica de la prov incia , acreditándo
lo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los 
interesados con excepción del m ejor postor, á quien se re ten 
d rá  ín te rin  se apruebe el rem ate por la Dirección general y 
llene el adjudicatario  la condición que precede.

40. No se adm itirá  postura qué exceda de 20 céntim os de 
peseta el pliego de im presión.

41. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se in serta  á continuación, acom pañan
do el documento que acredite la  consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito  no serán adm itidas. Se recib irán  
proposiciones por una hora  m ás de la en que principie el r e 
mate; trascu rrida  se dará  lectura  á los pliegos cerrados, decla
rándose como m ejor postor al que suscriba Ja m ás ventajosa, 
consultando inm ediatam ente á la Dirección general de P ro 
piedades y Derechos del Estado la adjudicación de la con trata  
á favor de aquel, á fin de que haciéndola esta al Gobierno re 
caiga la aprobación y  aceptación superior correspondiente si 
no hubiese inconveniente alguno, y sin la  cual no tendrá  
efecto.

42. En el caso de qu8 resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus au to res, segunda 
licitación oral por espacio de m edia h o ra , adjudicándose el 
rem ate al mejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la  A dm inistración económica de la 
provincia en los térm inos que previene la Real órden de 44 
de Febrero de 4858.

44. La subasta tendrá efecto en esta A dm inistración econó
m ica bajo m i presencia, con asistencia del Jefe de la  Sección 
de Propiedades y Derechos del E stado, Oficial L etrado de la 
A dm inistración y Comisionado principal de V entas de Bienes 
nacionales, á  los 45 dias de publicado este pliego en el Boletín  
oficial de la provincia y  42 horas en punto de la m añana.

45.  ̂ E l contratista  del Boletín  podrá expender al público ó 
adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga. .

46. L a  publicación del Boletín de Ventas no im pedirá se 
anuncien tam bién las subastas de las fincas en  la  G a c e t a  d e  
M a d r id  ó  en los Boletines oficiales de las p rovincias siem pre 
que se considere conveniente.

.17. Los derechos de subasta , escritu ra  y  tom a de razón 
serán de cuenta del c o n tra tis ta , sujetándose este en el caso de 
que faltase al otorgam iento de aquella á lo que previene el a r 
tículo 5.a del R eal decreto de 27 de Febrero  de 4852 relativo á 
la celebración de toda clase de contratos p ara  servicios p ú 
blicos.

Murcia 3 de Octubre de 4874*=Pedro Amador Carero,

Modelo de proposición.
D. M. N ., vecino d e .  V enterado del anuncio publicado

con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se
establecen para  la publicación del Boletín eficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete á tom arlo á su carg<<>, con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por
el precio d e  céntim os cada pliego de papel im preso de la
m arca del sellado. . .. v

(Fecha y  firma.)

A dm inistracion del Correo Central.

SECCION DE L IST A .

G&rtas detenidas por falta de franqueo el dia  %{ de Octubre 
de 4874.

Núm. 718 Agustín B ecerra.—M iranda de Ébro.
749 A m brosio G racia.—Marazoliel.
720 Benito Ruiz y Díaz.—G uadalajara.
724 Carmen Iria rte .—Valiadolid.
722 Clemente Fernandez.—Toledo.
723 Dionisio M inaya.—G ranóllers.
724 Ezequiel Sánchez.—Minas de B erruelo.
725 Francisco C abrera.—La G uardia.
726 F uensan ta  P in ar.—CádizJ _
727 Francisco  Delgado.—Marmoléjo.
728 F rancisca  S errano .—(ju in tan ar de la O.
729 Isidoro Nicolás.— V illatoquite.
730 Juan  Callizo.—B erroy.
731 Ju lián  R uiz.—A lcalá de H enares.
732 Josefa B arreda.—Valencia.
733 Josefa Z ülueta.—V itoria.
734 Juan  IbañeZ.— S anta Cruz de Tenerife.
733 Juan  A rdirone.—Jerez de la  F ron te ra .
736 José Gonzalez.-^Toro.
737 José R odríguez.—Cáceres.
738 Lorenzo Cana.—Marmolejo.
739 Manuela G arcía.—Valiadolid.
740 Miguel G utiérrez.—Cercedilla.
741 Manuel V icente.— Miajadas.
742 Pedro Sanz.—Alcalá de H enares.
743 R osario Menacho.—Sevilla.
744 R osa Q uílez.—G uadalajara.
745 Sim ón Perez.—V itoria.
746 Tom ás A rnaiz.—Cuenca.
747 Vicente A lonso.—Castellanos d e B u r /

Madrid 22 de Octubre de 1874.*~E1 A d m in istrado r, Juan  
M oratilla.

Secretaria de la Capitanía gen eral de Marina del 
D epartam ento de Cartagena y  de su Junta  económ ica.

Debiendo subastarse sim ultáneam ente ante la Ju n ta  econó
mica de este D epartam ento y la  C om andancia de M arina de 
la provincia de A licante el usufructo  de la alm adraba deno
m inada Cala-Punta, sita  en este últim o punto, para  las tempo- 
radas de los años de 4875, 4876, 4877 y 4878, h a  acordado la 
citada Jun ta  tenga lugar el acto é l'd ia  3 del próxim o mes de 
N oviem bre, á  las doce de su  m añana.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto, in 
sertándose á continuación el pliego de condiciones y modelo 
de proposición, en el concepto de qué el tipo designado á cada 
uno de los años es el de 150 pesetas.

C artagena 42 de Octubre de 4874.=C árlos Molina.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta pública el
arriendo del usufructo de la almadraba denom inada . Cala-
Punta, de esta capital, para las temporadas de los años 4875
á 4878, ambos inclusive.
4.a E l rem ate se adjud icará  por licitación pública y solem 

ne, que tendrá  lugar en el sitio y  ho ra  que señalen los corres
pondientes anuncios, ante las corporaciones que se designan en 
el reglam ento.

2.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y  las p ro
posiciones que se hagan habrán  de contraerse precisam ente á 
la  form a y conceptos del modelo ; en la inteligencia que serán 
desechadas las que á él no estén arregladas. Tam bién lo serán 
las proposiciones en que se fijen precios menores que los e s ta 
blecidos como tipos.

3.a No se adm itirá  como Im itador á persona alguna ó com 
pañía que no tenga para ello ap titud  legal, y sin que acredite 
con el correspondiente documento, que 'en tregará  en el acto al 
P residente de la J u n ta , haber hecho en la T esorería  de H a
cienda pública el depósito de la vigésim a parte de la cantidad 
que sirva de tipo para la su b as ta ; en la inteligencia de que se 
devolverá dicho documento á los licitadores cuyas proposicio
nes no hu tresen  sido estim adas, reteniéndose el que pertenezca 
á la persona ó personas á  cuyo favor se adjudique provisio 
nalm ente el rem ate hasta  que sea aprobado por el Gobierno.

4.a C onstituida la Ju n ta  ante la que h aya  de verificarse el 
rem ate , se procederá á la lectura  del pliego de condiciones, y  
las personas que deseen tom ar parte  en la licitación podrán 
exponer al P residente las dudas que se les ofrezcan ó solic itar 
las explicaciones que creyesen convenientes, para lo que se les 
concederá un plazo de 39 minuto-*, pa ndos los cuales em peza
rá  el acto de la subasta y  no se adm itirá  explicación ñi obser
vación alguna que le in terrum pa. D urante los 30 m inntos si
guientes, ios licitadores entregarán  al P residente los pliegos de 
proposiciones cerrados y rubricados; se num erarán  por el ó r 
den en que se recibán, y después de entregados no podrán re ti
rarse  bajo pretex to  alguno.

5.a T rascurridos los 30 m inutos señalados para  la recepción 
de pliegos, se procederá á la apertu ra  de los m ism os por el 
órden de num eración; se leerán en alta  voz, y tom ando nota el 
Escribano que intervenga, se repetirá  la publicación para  in 
teligencia de los concurrentes, adjudicándose provisionalm ente 
el rem ate hasta  la superior resolución al m ejor postor.

6.a  ̂ Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se  ̂ p re 
cederá en el acto y du ran te  45 m inutos , sin n inguna próroga, 
á nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposicio
nes sean idénticas.

T rascurrido  dicho tiempo, dará el P residen te  por te rm ina
da la subasta, avisándolo antes por tres  veces.

Si resultase la  m ism a igualdad entre las proposiciones p re 
sentadas en la capital de la  provincia y  la del D epartam ento, 
la nueva licitación oral tendrá  efecto sólo en la ú ltim a el dia 
y ho ra  que se señale y  anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó licitadores de la  provincia se presentarán personal
m ente ó por medio de apoderado, entendiéndose que renunc ian  
su derecho si no lo ejercieren  de uno ú otro modo.

7.a Cuando el rem atan te  no cum pliese las condiciones que 
deba llenar para  el otorgam iento de la escritu ra , ó im pid iera  
que esta tenga efecto en el térm ino de 40 dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación defin itiva del 
rem ate, quedará sujeto á lo que previene el a r t . '5 *  del R eal



GACETA DE MADRID.—NUM. 296.    23 OCTUBRE DE 1874.            191

«decreto de 27 de Febrero de 18%  celebrándose por lo tanto 
nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta 
la  diferencia de menor precio que pueda haber del primero al 
segundo, pai a lo que servirá el depósito hecho como garantía 
de la subasta.

8.a Adjudicado definitivamente el remate, ha de manifestar 
el interesado si tiene uno ó más socios, para que en este caso 
sean extensivas á ellos las obligaciones contraídas, cuyas fal
tas se corregirán por la via de apremio y procedimiento ad
m inistrativo, según el art. 41 de la ley de Contabilidad del Es
tado de SO de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo d is 
puesto en la misma para la renuncia de todos los fueros y pri
vilegios particulares. i

9.a La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el rem a
te, prestará cono fianza la décima parte de la cantidad á que 
ascienda aquel en la forma establecida por el mencionado Real 
¡decreto de £7 de Febrero de 18%

10. E l contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
alm adraba sin previo permiso del Gobierno, que será árbitro 
de negarle ó concederle.

11. Según lo dispuesto en el art. 12 del mismo Real de
creto, el contrato no podrá someterse á juicio a rb itra l, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plim iento, inteligencia, rescisión y efectos por la via conten- 
oioso-adm inistrativa que señalan las leyes vigentes.

1%. En caso de muerte del contratista, quedará rescindido 
e l  contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo. . , ,

OBLIGACIONES PARTICULARES.

43. Puesto el contratista en posesión de la almadraba de
nom inada Cala-Punta, situada Castillo de Alicante N. 75* O.™ 
Torre del Cabo de Santa Pola O. 38* 0 .=L om as S. O. de las 
Peñas de A rabí.=N . 50° E .=Cuchillada del Rondan todas del 
mundo, N. 31° E .=Situado el extremo más S. de la cola, una 

y  media milla de lo más S. del cabo de las Huertas á 17 bra» 
zas fondo Lafa, siendo la dirección hacia tierra S. 35* E.N. 35* O., 
procederá á su calamento desde la temporada que empieza con 
el año próximo.

14. Estará obligado á la estricta observancia del reglamento 
de almadrabas que acompaña á este pliego y á las disposi
ciones posteriores que lo modifican ó adicionan.

15. Será de su cuenta el reintegro del papel sellado, otor- 
: gamlento de escritura y pago de dos copias para uso de las
oficinas.

16. El pago de la cantidad á que ascienda la subasta ten
drá lugar en dos plazos, el 1.® dé Junio y de Diciembre, veri
ficándose en los términos que expresa el art. 29 del regla
mento, bajo la vigilancia de los Ayudantes de distrito encar
gados de celar el cumplimiento del contrato.

GARANTÍAS.

17. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.® del 
reglamento, á contar desde la fecha en que se firme la es
critura.

18. El contratista que dejase de abonar uno de les plazos 
señalados incurrirá en la multa de un tercio más de lo que 
aquel importe, reponiendo la fianza en el término de 15 dias.

19. La falta de pago del segundo plazo será motivo paia 
la rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabili
dad de1 contratista con la fianza y el valor de las artes y de
más material de la almadraba.

20. Si la almadraba dejase de calarse en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista  seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada.

21. Si el calamento se interrumpiese dos temporadas, se 
dará por rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

22. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero de 
m arina en los asuntos respectivos á este contrato.

Cartagena 13 de Octubre de 1874. =  Es copia. =  Cárlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D   de estado   de  años de edad, vecino

d e .  , de ejercicio   da en arrendamiento del usufructo
de la almadraba denominada Cala-Punta, del distrito de esta 
capital, en el concepto de calarla en las cuatro temporadas de 

pesca correspondientes á los años 1875 á 1878, ámbos inclusi
ves, la cantidad de pesetas anuales; y se obliga además
al cumplimiento del pliego de condiciones de reglamento.

ADMINISTRACION MUN ICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento la adquisición 

de tres muías con destino al ramo de fontanería y alcantari
llas, se invita á los tenedores de esta clase de ganado á quie
nes convenga interesarse en la venta de aquellas para que 
concurran el sábado 24> del corriente , de dos á cuatro de su 
tarde, y demás dias que se necesiten á labasa de máquinas de 
la  Montaña del Príncipe P ió , en cuyo sitio elegirán los Vete
rinarios municipales las que consideren más útiles y á pro
pósito para el objeto á que se destinan ; debiendo tenerse en
tendido que el tipo máximo del coste de cada una será el de 
i .000 pesetas , edad de cuatro á seis años , raza del país y  a l
zada. de cuatro á seis dedos sobre la marca.

Madrid 17 de Octubre de 1874.=E1 Secretario, José Dicenta 
y  Blanco. —3

Registro de la propiedad de Ginzo de Limia.
AUDIENCIA DE LA CORUÑA.

Belación de las inscripciones defectuosas que aparecen en os 
libros antiguos del Registro de la propiedad del partido de 
Ginzo de Limia desde 1768 inclusive á 1846, pertenecientes á 
los 11 Ayuntamientos que comprende (1).

Ana María Rodríguez trasm ite por herencia á Pedro Otero, 
"vecino de Porquera. Tomo 3, folio 346.

Francisco Randino trasmite por herencia á Benita R andi- 
no. Tomo 3, folio 360.

Francisco Rodríguez trasm ite por herencia á Feliciana 
-¿Gándara, y otros, vecinos de Sabucedo. Tomo 3, folio 367.

Blas Martínez trasmite por venta áD . Gerardo Morenza, ve
c in o  de Ginzo. Tomo 3, folio 367.

0) Véanse las Gacetas del 26 de Enero último, 30 de Sftiémbre 
réxim o pasado, y  3, 5, 6 y. 4 5 del corriente.

D. Pedro González trasmite por reintegro á Luisa Rivero, » 
vecina de Talladas. Tomo 3, folio 379. j

Manuela Cuquejo trasmite por venta á Manuel Lam as, ve- ¡ 
ciño de Sabucedo. Tomo 3, folio 411.

Celestino Seguin trasmite por venta á Ram ón Ferreiro, ve
cino de Forja. Tomo 3, folio 412.

Jerónimo Meñdez trasmite por venta á D. Juan M. Rodrí
guez, vecino de Torre. Tomo 3, folio 417.

D. Bernardo Ferreiro trasmite por venta á Alvaro Rodrí
guez, vecino de Sabucedo. Tomo 3, folio 432.

D. Pedro Ruiz trasmite por herencia á Rosa y Benito Penin, 
vecinos de Porquera. Tomo 3, folio 437.

Benita Randino y otro trasmiten por herencia á José R an
dino y otros. Tomo 3, folio 441.

Rosa González trasmite por herencia á José y otros, veci
nos dé San Martin. Tomo 3, foli o 444.

José Rodríguez Porto trasmite por legado á José Alvarez y 
otros. Tomo 3, folio 450

José Rodríguez Porto trasmite por herencia á Eugenio Ríos. 
Tomo 3, folio 450 vuelto.

D. Francisco Andrade trasmite por venta á D. Juan Antonio 
Lama, vecino de Cobelas. Tomo 3, folio 452.

Benita Gándara trasmite por herencia á Antonia Gándara, 
vecina de Sabucedo. Tomo 3, folio 454.

Rosa Salgado trasmite por herencia á Manuel Riveiro, ve
cino de Sabucedo. Tomo 3, folio 456.

Manuel Casal y otro trasmite por venta á D. Bernardo F er
reiro , vecino de Sabucedo. Tomo 3, folio 460.

Francisco Antañón trasmite por legado y herencia á Ra
bión Antañón y otros, vecinos de Sabucedo. Tomo 3, folio 461.

Francisco Alonso trasm ite por venta á Manuel Blanco, ve
cino de Paradela. Tomo 3, folio 465.

Antonio González trasmite por venta á D. Francisco Rea
guda y otro, vecinos de San Mamed. Tomo 3, folio 467.

Pedro Salgado trasmite por herencia á Cayetana Rivero y 
otros, vecinos de Forja. Tomo 3, folio 467 vuelto.

María Antonia Saeta trasm ite por herencia á Benito F ara- 
miñas, vecino de Forja. Tomo 3, folio 472.

El Juez de primera instancia trasm ite por venta á D. Ale
jandro Alvarez, vecino de Ginzo. Tomo 3, folio 476.

José Franco trasmite por herencia á Pedro Franco y otros. 
Tomo 3, folio 477.

Juan Antonio González trasm ite por legado á Josefa Gó
mez y otros, vecinos de Joan. Tomo 3, folio 479.

María Gómez trasmite por legado á D. Francisco Rivera, 
vecino de Paradela. Tomo 3, folio 481.

María Gómez trasm ite por legado á D. Francisco Rivera y 
otros, vecinos de Paradela. Tomo 3, folio 482.

María Gómez trasm ite por legado á Magdalena Gómez, ve
cina de Paradela. Tomo 3, folio 482 vuelto.

María Gómez trasm ite por herencia á Magdalena Gómez y 
otros, vecinos de Paradela. Tomo 3, folio 483.

José Salgado y otro trasm ite  por venta á ,Benito Salga
do, vecino de Porquera. Tomo 3, folio, 484.

Martin da Bouza trasm ite por, venta á D. José Uterino, 
vecino de Ginzo. Tomo 3, folio 487.

Manuel da Cal trasm ite por legado á Francisco da Cal y 
otros. Tomo 3, fallo 488.

Manuel da Cal trasm ite per herencia á José da Cal y otros. 
Tomo 3, folio 489.

Manuel Otero trasm ite por herencia á Rosa Ronzas, vecina 
de Lobios. Tomo 3, folio 491.

Rosa Penin trasm ite por herencia á D. José María Feijóo, 
vecino de Porquera. Tomo 3, folio 493.

D. Francisco Rivera trasm ite por venta á D. Venancio R o
dríguez, vecino de Sabucedo. Tomo 3, folio 497.

Agustín Pórtela trasm ite por legado á José B lanco, vecino 
de Paradela. Tomo 4, folio 3. '

Agustín Pórtela trasmite por legado á Rosa Pórtela, vecina 
de Paradela. Tomo 4, folio 5.

Manuel Blanco trasmite por venta á José Martínez y otra, 
vecinos de Paradela. Tomo 4, folio 10.

José Rivera trasm ite por legado á José Rivera y otros, ve
cinos de Joan. Tomo 4, folio 11.

José Rivera trasm ite por herencia á José Rivera y otros, 
vecinos de Porquera. Tomo 4, folio 12.

Isabel Fernandez trasm ite por hipoteca á Domingo Villa- 
riño, vecino de Paradela. Tomo 4, folio 16.

Juan Mendez y otro trasmiten por imposición á Manuel 
Peaguda y otro, vecinos de San Mamed. Tomo 4, folio 22.

D. José María Feijóo trasm ite por venta á D. Francisco R i
vero, vecino de Paradela. Tomo 4, folio 25.

José Rodríguez Suarez trasm ite por venta á D. Benito Ro
dríguez Losada, vecino de Forja. Tomo 4, folio 26.

Francisco Alvarez trasm ite por venta á Inocencio Parada y 
otras, vecinos de Sabuceda. Tomo 4, folio 28.

Manuela Bouza trasm ite por legado A José Fontelo y otros, 
vecinos de Lobros. Tomo 4, folio 32.

José Ramón Franco trasm ite por herencia á Francisca 
Franco y otros, vecinos de Sobreganado. Tomo 4, folio 39.

(So continuará.)

Tribunal de Cuentas de la Nación.
Secretaría general.—Negociado 2.*—Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Ministro Jefe de la Sección 7.a 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. Ramón de Beruete, Contador general que fue de la isla de 
Cuba, ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin  de que 
en el término de 60 dias, que empezarán á contarse á los 10 de

publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de, encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
del Tesoro de la expresada isla, correspondiente al mes de 
Setiembre de 1860; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Octubre de 1874.=?. V., Mariano Díaz de 
la Quintana. —g

Juzgados militares.
Cartagena.

D. Manuel Galindo y S o s , Capitán del batallón de Baeza, 
número 22, y Fiscal nombrado por el Sr. Presidente de esta 
Comisión.

Ignorándose el paradero del paisano José Pera Castillo, á 
quien estoy sumariando por el delito de insurrección cantonal 
en esta plaza; usando de las facultades que en estos casos con
ceden las Ordenanzas á los Oficiales del ejérc ito , por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado José 
Pera, señalándole el local de la Comisión permanente donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 d ia s , á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar su descargo; y 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía.

Cartagena 8 de Octubre de 1874.=Manuel Galindo.

C iudad-R eal.

D. Andrés Irígoen y Forní, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería y Fiscal militar de Castilla la Nueva.

Hallándome instruyendo causa criminal por el delito de re
belión carlista á los paisanos Vicente Sánchez , álias el Civil, 
natural de T orroba; Bernabé de la Flor y Vicente López y 
Hasen, álias Recluta, vecinos de Daimiel y de Bolaños respec
tivamente , y hallándose ausentes se les cita por este tercer 
edicto en uso de las facultades que concede la Ordenanza para 
que en el término de 40 dias, contados desde la fecha, compa
rezcan en la cárcel de Ciudad-Real á prestar indagatoria; pues 
de no verificarlo serán juzgados en rebeldía.

Ciudad-Real 13 de Octubre de 1874. — Andrés Irígoen.=a 
Por su mandado, Blas Díaz.

M adrid.
D. Joaquín Gracia y Hernández, Teniente de infantería, Se

cretario de causas y Fiscal de la Capitanía general de este 
distrito.

Én uso de las facultades que las Ordenanzas del ejército 
me conceden como Fiscal de la causa instruida contra la par
tida del cabecilla carlista Merjeliza y Merendon por su entrada 
en los pueblos de Galvez y Menasalbas, provincia de Toledo, 
el 22 de Julio del año an terio r, y contra los Ayuntamientos 
de dichos pueblos por no haber hecho resistencia á las parti
das, y contra otros por complicidad con los carlistas; por el 
presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á Mi
guel Sánchez Taute, vecino de Menasalbas y soldado desertor 
del regimiento de caballería Talayera, para que en el término 
de 10 dias, contados desde Ja publicación de este edicto, com
parezca en las prisiones militares de San Francisco de esta 
capital ó en la cárcel pública de Toledo ó Ciudad-Real á res
ponder á los cargos que en la presente causa le resultan; pues 
de no verificarlo pasado este plazo se le seguirá la causa en 
rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra competente 
sin más llamarle ni emplazarle.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, promuevan por cuantos medios estén á su alcance 
la busca y captura del citado desertor Miguel Sánchez Taute, 
álias el Cotorro, vecino de Menasalbas (Toledo), y desertor del 
regimiento de caballería Talavera; y si fuera habido procedan 
á su detención, mandándole con toda seguridad á las prisiones 
m ilitares de San Francisco de esta capital con las armas, ca
ballo, papeles y efectos con que fuere aprehendido y se le ha
llaren en su poder, pues así lo tengo mandado en su causa.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en los Boletines oficiales de Toledo y Ciudad-Real.

Dado en Madrid á 42 de Octubre de 1874.=Joaquín Gracia»

Z aragoza.

D. José Madrona y Sánchez, Capitán del regimiento caza
dores de Almansa, 13 de caballería, y F iscal en esta plaza.

Usando délas facultades que para estos casos conceden las 
Ordenanzas del ejército á los individuos del mismo, por el pre
sente cito, llamo y emplazo á D. Jorge Meseguer, Teniente Al
calde que era de la villa de Monroyo en 5 de Febrero próximo 
pasado, para que en el término de 15 dias, á contar desde la 
fecha de la inserción de este primero y único edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en el castillo de la Aljafería de esta ciudad á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que me hallo 
instruyendo contra los Alcaldes y Secretario de dicha villa por 
haber dado aviso al titulado Comandante de armas carlista de 
Fuentespalda del movimiento y dirección de la columna de 
Sr. Coronel Despujols en el expresado dia 5 de Febrero ú lti
mo; pues de no verificar su presentación en el térm ino y sitio 
expresados será juzgado en rebeldía.

Zaragoza 17 de Octubre de 1874.=José Madrona.

D. Anselmo Gil y Lorenzo, Comandante graduado, Capitán 
cajero del batallón de reserva núm . 21, y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito para la conti
nuación de una sum aria contra varios paisanos por delito de 
conspiración carlista.

Resultando de lo actuado suficientes méritos de comphci-
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dad en dicho delito contra José Forns, natural de Cardedeu, 
en el distrito de Cataluña, de 89 años de edad , casado, esta
tura regular, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba cer- 
rada, cara regular, color moreno y sin ninguna seña particu
lar; usando de las facultades que para estos casos les están 
concedidas á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto al referido José Forns, se
ñalándole el depósito ds prisioneros carlistas,Restablecido en el 
cuartel de la Aljafería de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de £0 dias, que se cuentan desde esta fe
cha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía 
según lo dispuesto por la ley.

Fíjese y pregónese este edicto para su debida publicidad y 
llegue á noticia del interesado.

Zaragoza 17 de Octubre de 1874.=*Anselmo G il.= P or su 
mandato, el Escribano, Urbano Benito.

Juzgados de primera instancia.
Albaida.

D. Rafael de Iranzo y Benedito. Juez de primera instancia 
del partido de Albaida.

Por el presente cito y emplazo á D. Francisco Lloret y Gon
zález, Médico m ilitar retirado, que residió últimamente en Va
lencia, y cuyo domicilio no ss ahora conocido, para que dentro 
de seis dias conteste el traslado que por providencia de £1 de 
Agosto del año último y por ante el Escribano refrendante le 
conferí de la demanda incidental que tiene presentada D. Ma
nuel Toreno y Bárcena, vecino de esta v illa , representado p o r , 
el Procurador D. Juan Bautista Maten y Ram ón, para que se 
le conceda el beneficio de la defensa por pobre á fin de litigar 
con el Lloret; á quien se advierte que de no contestar se le de
clarará en rebeldía y se le señalarán los estrados de este Juz
gado, con los que se entenderán las sucesivas actuaciones del 
incidente, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albaida á 14 de Octubre de 1874.=Rafael de Iran- 
zo.-=Francisco Sebadilla.

A lm ería .
El Sr. Juez de prim era instancia de este partido, por p ro

videncia de 1$ del presente mes ha mandado se cite á Joaquín 
Hernández, cuyo domicilio se ignora, y que en la noche del 17 
de Mayo último estuvo en el casino de Santo Domingo de esta 
ciudad, para que comparezca en la sala de audiencia, sita en 
la calle de Hernán Cortés de esta ciudad 30 dias después de in 
serta esta cédu la, á las doce de la mañana, á prestar una de
claración; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos 
en los artículos de ia ley de Enjuiciamiento crim inal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Almería á 12 de Octubre de 1874.=  
E l Secretario, José Miguel Pinteño.

Ateca.
D. Luis Martínez Corein, Juez de prim era instancia de la 

villa de Ateca y su partido.
Por el presente primero y único edicto cito, Hamo y em 

plazo por término de SO dias á Antonio  Molina López, natu
ral y residente en Viilalengua, so ltero , de 19 años de edad, y 
en la actualidad según se cree soldado en el regimiento de A s
tu rias, segundo batallón, cuarta compañía, cuyo paradero se 
ignora , para que dentro de dicho término comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado á oir una notificación en la 
causa que contra el mismo y otro se instruye sobre hurto de 
reses lanares ; bajo apercibimiento que pasado dicho término 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 20 de Octubre de 1874.=Luis M. Corcin.= 
De su orden, Benito Polo.

B aeza.
D. José de Morales y Valenzuela, Juez municipal de esta 

villa, é interino de primera instancia de ella y su partido &c.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ji- 

tano de las señas que se expresarán, que montado en una jaca 
colorada y armado con una escopeta, sorprendió en la tarde 
del dia 8 del actual á Juan de Castro Jiménez, hijo de D. A n
tonio, vecino de Luque, en el sitio Prado de la Pililla de aquel 
término, y le quitó un muleto de año y medio, entrepelado, sin 
hierro y bien cortado, para que en el término de 30 dias, con
tados desde el siguiente al en que se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la p rov incia , comparezca en este 
Juzgado á prestar su inquisitiva en Ja causa que se sigue por 
dicho robo; apercibido que en otro caso será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en obsequio de la pronta adm inistra
ción de justicia, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y m ilitares, empleados en la policía judicial y Guardia ci
vil procedan á la busca y detención del referido procesado y 
caballería robada, remitiéndolos en su caso á este dicho Juz- 
gaoo con 1 as seguridades convenientes.

Dada en Baeza á 16 de Octubre de 1874.=Joséde Morales.*= 
El actuario, Manuel M. Santaella.

Señas del ausente.
Un hombre ai parecer jitano, como de 30 á 35 años, rubio, 

algo picado de viruelas, su estatura más de cinco piés; vestido 
con pantalón tela de verano listada, chaqueta de verano, som
brero negro, de los que usan la gente de campo.

Barcelona.—Pino.
D. Plácido Oliva, Juez de prim era instancia del distrito del 

Pino de la-ciudad de Barcelona.
Por el presente único pregón y edicto se cita y llama á 

Fermín Prieto y Manes, Teniente que fué del disuelto batallón 
franco-movil titulado La Vanguardia Republicana de Cata

luña, hijo de Facundo y Teresa, natural de Boadilla de Rioseco, 
partido judicial de Frechilla, provincia de Patencia, de 83 
años, soltero, residente en esta ciudad á 15 de Setiembre del 
año último, ignorándose actualmente su paradero, para que 
dentro del término improrogable de seis dias, contaderos desde 
la publicación del presente en adelante, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado , ^jto en el piso primero del ex-Pa- 
lacio Real de esta capital, al objeto de cierta diligencia en la 
causa criminal que sobre detención arbitraria é ilegal de José 
Reig y Guiteras le estoy instruyendo; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar caso de incom- 
parecencia.

Asimismo se encarga y en lo menester se requiere á los 
Jueces y demás funcionarios que constituyen la policía jud i
cial que procedan á la busca, captura y subsiguiente conduc
ción á este Juzgado del expresado Ferm in Prieto y Manes, 
siendo sus señas personales las siguientes: pelo negro, bigote y 
perilla castaños, cara oval y algo enjuta, estatura mediana, 
ojos pardos, boca regular y color moreno.

Dado en Barcelona á 14 de Octubre de 1874.=Plácido Oli- 
va.=Joaquin Serra, Escribano.

C artagen a .
D. Leandro Madrid Martínez, Juez municipal Letrado é in 

terino de primera instancia de Cartagena y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro y José 

Maiquez López, vecinos de esta ciudad, con morada en Dipu
tación del Algar, pasaje de Montemayor, casado el primero, 
soltero el segundo, respectivamente de 25 y 18 años de edad, 
de oficio jornaleros de m inas, hijos de Ignacio, difunto, y de 
Francisca, cuyas demás señas se expresan al final, á fin de 
que dentro del término de 30 dias, que principiarán á contarse 
desde la publicación de esta requisitoria, se presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel del mismo á prestar declaración inda
gatoria en la causa que contra los mismos pende sobre lesio
nes á Ginés Meca García y proseguida con su presencia; aper
cibidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios que 
haya lugar y serán declarados rebeldes.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la práctica de diligencias para la busca y 
captura de dichos Pedro y José Maiquez López, y habidos que 
sean remitirlos por los correspondientes tránsitos á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena á 16 de Octubre de 1874.=Leandro 
Madrid.

Señas de Pedro Maiquez.
Estatura regular, pelo y cejas castaño claro, ojos pardos, 

color sano, tiene una cicatriz en la mejilla izquierda.

Idem de José Maiquez.
Estatura regular, pelo y cejas castaño claro, color bueno, 

ojos pardos; visten ámbos chaleco y pantalón claro oscuro, al
pargatas y al estilo de los mineros.

Córdoba. - Izq u ierd a.
D. Juan Orta Rubio, Juez de primera instancia del distrito 

de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama á D. Rafael Navajas, de este 

domicilio, para que en el término de 15 dias, á contar desde 
hoy, comparezca en este mi Juzgado ó en la Escribanía del in 
frascrito para que pueda recibírsele cierta-declaración acor
dada en la pieza separada sobre insolvencia de José Redondo 
y Gómez, contra el que se sigue causa por atentado á agente 
de la Autoridad en unión de otros; previniéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que-haya lugar.

Dada en Córdoba á 18 de Octubre de 1874.=Juan O rtaR u- 
b io .= E l Escribano, Angel Osuna García.

E cija .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, D. Domingo Caracuei de la Cámara, Juez de prim era 
instancia de este partido &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Vízo, vecino de esta ciudad , y á otros seis hombres cuyas 
señas son las siguientes: pantalón de pan de pobre , chaque
tas oscuras, a lpargatas, sombreros unos blancos y otros ne
gros, y armados de escopetas, cananas y pistolas, que en la 
noche del 3 del presente mes acompañaron al Yizo y á Juan 
García y Olea hasta el pozo del molino de Civita Vieja, té r
mino de esta ciudad, intimando á estos dos últimos para que 
se llegaran al expresado caserío y exigieran una contribución 
de 20 duros al dueño D. Adolfo Bernazqué y L a m í, como en 
efecto lo verificaron , para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de testa provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que Ies resultan; adver
tidos que si no lo verifican les parará el perjuicio á que dieren 
lugar, y serán declarados rebeldes.

Por tanto mando á todos los dependientes de la policía ju 
dicial y Guardia civil procedan á la busca y captura de los 
mismos, remitiéndolos á las cárceles de este partido con las 
seguridades conducentes.

Dada en Eeija á 10 de Octubre de 4874. =  Domingo Oara- 
cuel.^E l actuario , Román Martínez.

E lche.
D. Juan Bautista Esteve y Reig, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Hago saber que en providencia de hoy dada en causa cri

minal que instruyo contra José Llorens y Más sobre lesiones 
y sucesiva muerte de Cayetano Más y García, he acordado que 
en el término de 15 dias, á contar desde la publicación del p re
sente, comparezca en este Juzgado Francisco Más y Fuentes, 
vecino de Crevillente, y padre del Cayetano Más, para que ma

nifieste si quiere ó no mostrarse parte en la indicada causan 
apercibiéndole de que de lo contrario se dará á la misma el 
curso que corresponda sin más citarle.

Dada en Elche á 14 de Octubre de 1874.=Juan Bautista. 
E steve.=Por sú mandado, Francisco García.

D. Juan Bautista Esteve y R e ig , Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Miguelr 
álias Chato, conocido también por el apodo Rechachá Gaona, 
de unos 30 á 32 años de edad , de estatura y carnes regulares» 
buen color, con una cicatriz en la nariz, y viste un pello de 
color castaña con alamares negros y pantalón de d r il, som
brero hongo y botitcs, todo de color ceniciento, debiendo ser 
natural de Alicante ó de algún pueblo de la ribera del lúcar* 
para que en el término de 15 dias comparezca en este Ju z
gado á prestar declaración indagatoria en la causa crim inal 
que contra e l mismo instruyo sobre hurto de una manta; aper
cibiéndole que de no comparecer en el término expresado le  
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
procuren su captura y conducción á este Juzgado con la de
bida seguridad, m iéntras no preste fianza en cantidad de 503 
pesetas; pues así lo he acordado en providencia del dia de a y e r  
por no haberse podido averiguar su paradero.

Dada en Elche á 10 de Octubre de 1874. =  Juan Bautista. 
E steve.=  Francisco García.

~ E s te l la ,  en  C alahorra.
D. Venancio Meruéndano, Juez de prim era instancia de la  

ciudad de Estella y su partido, con residencia accidental en  
esta de Calahorra.

Por el presente edicto llam o, cito y emplazo por una sola, 
vez y término de 15 dias á Felipe Alvarez B arandalla, álias 
P lin , natural y vecino de Arm añanza, de 47 años, de oficia 
cantero, procesado en unión con otros sujetos por robo de di
nero y efectos en casa de D. Francisco Ciriza de Armañanza» 
en la noche del 3 al 4 de Noviembre de 1872, para que dentro 
de dicho término comparezca ante este Juzgado á responder á  
los cargos que le resultan en dicha ca u sa ; con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles y judiciales que 
si en sus jurisdicciones se encuentra dicho procesado proce
dan á su detención y conducción á esto Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dado en Calahorra á 16 de Octubre de 1874. — Venancio 
M eruéndano.=Por su mandado, Dámaso Hartón.

F u en teo v ejuna.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la que adm inistra justicia el Sr. D. Acisclo F e r 
nandez y Montes, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Tomás Cabezas R om ero, natural y vecino de Villanueva de 
Córdoba, para que en el término de 15 dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en este Juzgado á prestar cierta declaración en la 
causa que en su contra se instruye por hurto de trigo ; aper
cibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Fuenteovejuna á 17 de Octubre de 1874.=AciscIo 
Fernandez y Montes.==Tomás Rivera Infante.

G ergal.
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 

esta villa de Gergal y su partido..
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que se está instruyendo en este Juzgado sobre m uerte 
á María Martínez Martínez, vecina de Olula de Castro, se ha 
acordado por auto dictado al efecto la prisión provisional de 
José Egea Mesas, vecino de dicho pueblo, estatura regular, co
lor moreno, ojos y pelo negros, nariz regular, cara oval,., 
edad 24 años; viste pantalón corto, esparteñas y sombrero ca- 
lañés de ala ancha y faja encarnada.

Por tanto, é ignorándose el paradero de dicho reo, encargo) 
á todos los demás Sres, Jueces de prim era instancia, Jueces 
municipales de este partido y dernás Autoridades y agentes de 
la policía judicial de la provincia procedan á la prisión y re
misión á las cárceles de esta cabeza de partido con las segu
ridades convenientes del referido José Egea y Mesas; al cual 
se llama y emplaza para que en el término de 20 dias, á con
tar desde la inserción de un ejemplar de esta requisitoria eir 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado; .en la in te
ligencia que pasados se declarará rebelde.

Dada en Gergal á 9 de Octubre de 1874.=Lorenzo Padilla, 
y Penela,=E1 actuario, Nicolás María Rodríguez.

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Gergal y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en Ja causa, 
criminal que se está Instruyendo en este Juzgado sobre m uerte 
de Juan Garrido Martínez, vecino de Castro de Olula , se ha  
acordado por auto dictado al efecto la prisión provisional da 
Gerardo Egea Nieto, vecino de dicho pueblo, estatura mediana» 
color trigueño, ojos melados, barba clara, una cicatriz en el 
lado izquierdo de la cara desde el cuello á la m ejilla V vistea 
calzón corto y chaqueta de jergueta, faja, alpargatas, calzas des. 
lana y sombrero calañés. r

Por tanto , é ignorándose el paradero de dicho réo, encargo* 
á todos los demás Sres. Jueces de prim era in stanc ia , Jueces! 
municipales de este partido y demás Autoridades y agentes d e  
la policía judicial de la provincia procedan á la prisión y
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misión á las cárceles de esta cabeza de partido con las seguri
dades convenientes del referido Gerardo Egea Nieto, al cual se 
le llama y emplaza para que en el término de £0 dias , á con
ta r desde la inserción do un ejemplar de esta requisitoria en la 
•Ga c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado; en la in te li
gencia que pasados se declarará rebelde.

Dada en Gergal á 10 de Octubre de 1874.=Lorenzo Padilla 
•y P enela.=E l actuario, Nicolás María Rodriguez.

G ran ollers.
D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia del par

tido de Granollers.
Por la presente requisitoria en nombre de la Nación exhorto 

y requiero, y en el mió propio, suplico á todos los Sres. Jueces 
de la misma y encargo á los agentes de policía judicial que 
procedan á la captura y conducción á este Juzgado con las se
guridades convenientes de José Vives y Bonall, de 35 años de 
edad, casado, zagal y natural de Vich, al objeto de que cumpla 
la pena de un mes y un dia de arresto mayor y accesorias que 
le fueron impuestas por ejecutoria recaída en la causa crim i
nal instruida contra el mismo y otro sobre lesiones á Manuela 
cSanmartí.

Al mismo tiempo se cita al referido José Vives para que 
dentro del término de ocho dias comparezca en las cárceles de 
este partido á sufrir la condena indicada; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio consiguiente.

Dada en Granollers á 17 de Octubre de 1874.=Pedro Caula 
y  Abad.—Pablo Teixidor, Escribano.

El infrascrito Escribano de este Juzgado de prim era in s
tancia.

Certifico que en méritos de la causa crim inal instru ida en 
este Juzgado contra Mariano Ibarra y otros por hurto  y otros 
.delitos, recayó la sentencia ejecutoria que sigue :

«Sres. D. Antonio Sanchis.—D. Tomás Ramiro.—D. Tomás 
Jordan.*=Barcelona 18 de Junio de 1871:

Vista la causa sustanciada en el Juzgado de primera ins
tancia de Granollers que ante Nos pende en consulta, entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal y de otra el Procurador 
D. Juan Castellet, en nombre de Miguel Juan Puchol y Royo, 
de £5 años de edad, sin vecindad, de oficio peluquero; de F ra n 
cisco Donato y Buxó, de 60 años, casado, natural de Reus, ve
cino de esta ciudad, dependiente del comercio; de Mariano 
Ibarra y García, de 28 años, natural de Remolinos y vecino de 
esta capital, albañil, y de Manuel Ruiz y Martínez, de 27 años, 
natural de Madrid y sin vecindad, hojalatero, todos solteros, 
acusados de los delitos de ocupación de instrumentos destina
dos especialmente para cometer robos', robo en casa habitada 
Y sin armas y hurto de aves, en cuya sustanciacion se han ob
servado los trámites legales, habiendo desempeñado el cargo de 
.Ministro Ponente el Sr. D. Tomás Ramiro :

Aceptando los resultandos y considerandos de la sentencia 
consultada por el Juez ele primera instancia de 5 de Marzo ú l
tim o :

Resultando además que por el Ministerio fiscal se 'h a  pe
dido en esta Superioridad la confirmación con costas de dicha 
sentencia y por la defensa de los procesados su libre abso
lución ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con costas 
.la sentencia consultada, por la que se condena á Miguel Puchol 
y Royo por el delito de ocupación de instrumentos destinados 
al robo á la pena de 14 meses de presidio correccional, sus
pensión da todo cargo, profesión ú oficio durante el tiempo de 
la condena y al pago de una dozava parte de las costas proce
sales, y se absuelve de la instancia á Francisco Donato y Buxó, 
Mariano Ibarra y García y Manuel Ruiz y Martinez, declarando 
que esta absolución se funda en que no está justificada lapafiici- 
pacion de los mismos en el expresado delito, y de oficio otras tres 
dozavas partes de costas; y en cuanto al delito de robo se absuelve 
libremente á Miguel Puchol y Francisco Donato, y de la instancia 
á  Mariano Ibarra y Manuel Ruiz por no estar j ustifieada tampoco 
su participación en el delito, declarándose de oficio otras cua
tro dozavas partes de costas, y por el delito de hurto se ab
suelve también libremente á Miguel Puchol y de la instancia 
•á los otros tres procesados, declarando igualmente que esta ab 
solución se funda en no estar justificada su participación en 
este delito, y de oficio las otras cuatro dozavas partes de 
-costas.

Se declara el comiso de las armas é instrumentos ocupados 
al procesado Miguel Pachol, los que se inutilizarán , y que el 
dinero ocupado á los cuatro procesados se rem ita al Juzgado 
de prim era instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad, 
que lo tiene reclamado por exhorto expedido en causa que 
sigue contra los cuatro procesados en la presente por otro de
lito de robo , poniéndose en libertad por esta causa á los tres 
procesados que quedan absueltos, s in o  estuvieren presos por 
otra, y se alcen las fianzas y embargos que respecto á los mis
mos se hubieren hecho.

Declaramos al procesado Puchol comprendido en el benefi
c i o  del Real decreto fde 9 de Octubre de 1853.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos.—Antonio Sanchis. Tomás Ramiro Requejo.== 
Tomás Jordán.

Barcelona 18 de J unió de 1874.
La anterior sentencia ha sido leida y publicada por el se

ñor Magistrado Ponente en la audiencia de este d ia , lo que 
certifico.—Federico Martí.

Y para que pueda llegar á noticia del nombrado Mariano 
Ib a r ra , cuyo paradero se ignora, y  le sirva de notificación, se 
publica la precedente sentencia en la G a ce ta  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia, librándose el presente en Grano
llers á 9 dé Octubre de 1874.=¿V.* B .^ E l  Júez áel partido, 
Caula,==*Antonio Sagrero.

G etafe .

D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo pende una 
causa crim inal de oficio contra Miguel García y Navasquillo, 
natural de Carlet y domiciliado en Madrid, soltero, panadero y 
vendedor de tabaco, de 31 años, de estatura un metro y  10 
centím etros, color moreno, pelo negro, ojos pardos, y usa p a 
tilla larga, procesado por robo en dicha causa, he acordado 
la providencia siguiente:

«Auto.—Resultando que se han practicado todas las, d ili
gencias conducentes al esclarecimiento del sumario:

Considerando que el conocimiento del hecho que motiva 
este es de la competencia del Tribunal superior:

Visto lo expuesto por el Promotor fiscal, de conformidad 
con su dictámen y con lo determinado en el art. 537 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal;

Por ante el Escribano dice S. S. que debe declarar y de
clara terminado este sumario, mandando se rem ita á la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Madrid: póngase este auto 
en conocimiento del Ministerio fiscal, y notifíquese á los pro
cesados, emplazándoles para que en el término de 10 dias 
comparezcan ante el Tribunal superior.

Así lo proveyó, manda y firma el Sr. D. Ildefonso López 
A randa, Juez de primera instancia de este partido, en Getafe 
á 19 de Setiembre de 1874.==Ildefonso López A randa.=A ngel 
de Francisco.» .

No siendo conocida hoy la actual, residencia del Miguel 
García Navasquillo, se le cita y emplaza por la presente; aper
cibiéndole de que si no comparece se seguirá la causa en re 
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada^en Getafe á 15 de Octubre de 1874.=Ildefonso López 
Aranda.=Angel de Francisco.

D. Ildefonso López A randa, Juez de prim era instancia del 
partido de Getafe.

Hago saber que en las diligencias pendientes en este Juz
gado á instancia de Doña Dolores Ramón de F a ta , vecina de 
Ciempozuelos, sobre que se la declare pobre para litigar con 
Doña Juliana Artalejo y Benita Panadero, sus convecinas, se 
ha dictado la sentencia cuyo tenor literal es como sig u e: 

«Sentencia.—En la villa de Getafe, á lo  de Octubre de 1874, 
e l¿Sr. D. Ildefonso López Aranda, Juez de prim era instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto las precedentes d ili
gencias promovidas á instancia de Doña Dolores R,amon de 
F ata , vecina de Ciempozuelos, sobre que se la declare pobre 
para litig a r; y

Resultando que con fecha 13 de Abril del corriente año se 
acudió á este Juzgado por el Procurador habilitado D. Venan
cio F ernandez, en nombre de Doña Dolores Ramón de Fata, 
solicando se recibiera á esta información para justificar que es 
pobre en sentido legal, con objeto de litigar en tal concepto 
con Doña Juliana Artalejo y Benita Panadero, vecinas de Ciem
pozuelos : '

Resultando que de dicha solicitud se confirió traslado á la 
parte contra quien se intenta litigar por el término de la ley, 
y pasado este sin exponer cosa alguna, le fué acusada la rebel
día, entendiéndose las notificaciones con los estrados del Juz
gado :

Resultando que recibido el incidente á prueba, se practicó 
en tiempo la propuesta por la solicitante con citación del P ro
motor fiscal:

Considerando que en el expediente han sido examinados dos 
testigos mayores de edad y vecinos de Ciempozuelos, que ase
guran bajo juramento que Doña Dolores Pcamon de F ata no 
posee ni se la conocen bienes ni rentas de ninguna clase, con
tando para su subsistencia con el sueldo de 2.200 rs. anuales 
que gana como Maestra de niñas en dicha localidad:

Considerando que á mayor abundamiento se ha traído cer
tificación del Ayuntamiento de Ciempozuelos, de la que apa
rece que dicha señora no figura por ningún concepto en el arni- 
llaramiento de riqueza de dicha villa:

Visto el dictámen fiscal y lo prescrito en los artículos 182 
y 184 de la ley de Enjuiciamiento civil ;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y 
declara pobre en sentido legal á la referida Doña Dolores 
Ramón de F a ta , vecina y Maestra de niñas de Ciempozuelos, 
y con derecho á disfrutar de los beneficios que concede á los 
de su clase el art. 481 de la mencionada ley.

Así por esta su sentencia, que se publicará en los periódi
cos oficiales, lo proveyó y firma dicho Sr. Juez, de que yo ê  
Escribano doy fé.=Ildefonso López Aranda.—Inocente Mon- 
déjar.»

Y con el fin de que dicha sentencia sea inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , pongo la presente copia visada por S. S ., que 
firmo en Getafe á 16 de Octubre de 1874.'-=V.* B.°==Ildefonsc 
López A randa.=E l Escribano , Inocente Mondéjar.

H uerca l.O vera .
En nombre de la Nación, á los Sres. Jueces de primera 

instancia, Autoridades civiles y militares y agentes de la p o 
licía judicial de esta provincia en particular, y á los de la Na 
cion en general, hago saber que en el sumario de causa erim i' 
nal que se instruye en este Juzgado contra Juan Pedro Peres 
Ortega, de 15 años, soltero, minero, y de esta vecindad, sobri 
lesiones á Lázaro Muñoz P arra , de la misma vecindad, po 
auto de 3 del corriente mes he acordado la captura y prisior 
del referido procesado; y como no haya podido tener lugar po: 
haberse ausentado de esta villa, encargo á las Autoridades ;

1 funcionarios á quienes va dirigida esta requisitoria procedai 
donde quiera qué fuese habido á la captura y conducción 
este Juzgado del referido Juan Pedro Perez Ortega, cuyas señaí

son: delgado y regular en estatura, cara larga, sin peloáer 
barba, pelo castaño, color moreno, ojos melados; viste panta
lón y chaleco de algodón, chaqueta de paño oscuro todo, faja 
encarnada de lana, sombrero calañés, gasta alpargatas cerra
das, sin medias; y en virtud de lo dispuesto en el a r t  399 d& 
la ley de Enjuiciamiento criminal he dispuesto la publicación 
de la presente.

Dada en Huércal-Overa á 5 de Octubre de 1874.==A le ja n te  
M arfil.=Por su mandado, Eduardo López.

H u ete .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por el que adm inistra justicia el Sr. D. Manuel izquierdo* 
Juez municipal de esta ciudad y Regente del Juzgado de p ri
mera instancia de este partido por ausencia del propietario eis 
uso de licencia.

Hago saber que en la causa criminal que se instruye en este 
Juzgado contra D. Antonio García Espada, vecino de Torrejon- 
cillo del Rey, de 60 años de edad, estatura regular, pelo negro» 
ojos pardos, barba al pelo; viste pantalón de verano oscura* 
chaleco negro, chaqueta de invierno oscura, gorra negra cois 
pintas blancas, calza alpargatas, por resistencia é injurias & 
un agente de la Autoridad, se ha dictado en el dia de hoy el 
auto que entre otros comprende el particular que dice a s í :

«Resultando que en esta causa se procede por el delito de 
resistencia é injurias á u n  agente de la Autoridad:

Considerando que existen motivos bastantes para conside
rar criminalmente responsable de dicho delito á D. Antonio 
García Espada;

Se le declara procesado por esta causa, entendiéndose con 
el mismo las diligencias sucesivas en el modo y forma que de
term ina la ley de Enjuiciamiento criminal; y siendo ignorad# 
el paradero de dicho García Espada, puesto que está llamad# 
por requisitorias, expídanse otras para ser notificado.»

Y con el fin de que la notificación al D. Antonio García 
Espada surta los efectos legales, se expide la presente requisi
toria que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ai propio tiempo exhorto y requiero á todos los Jueces¿ 
funcionarios de la policía judicial y demás Autoridades con 
atribuciones de orden público, que luego que la presente vean, 
se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á este Juz
gado en concepto de detenido y con las seguridades conve
nientes del D. Antonio García Espada, en lo que adm inistrarán 
justicia, ofreciendo el que suscribe la debida reciprocidad en 
casos análogos.

Dado en Huete á 20 de Octubre de 1874.=MahueI Izqu ier- 
do.=Por su mandado, Félix Almonací.

J a e n .

En la causa que en el Juzgado de primera instancia de esta 
capital y por mi. Escribanía pende contra D. Mariano Alegre y 
Martin, vecino que fué de esta capital, sobre malversación de 
caudales públicos, se ha dictado ei siguiente

«Auto,—En la ciudad de Jaén , á 28 de Agosto de 4874, el 
Sr. D. Pedro María Escobar, Juez de prim era instancia de la 

i misma y su partido, habiendo visto esta causa seguida da oficio 
¡ contra D. Mariano Alegre y Martin, natural de Mazaríegos, y  
! de esta vecindad, casado, Ayudante del cuerpo nacional de 

Ingenieros y de 61 años de edad:
¡ 1.° Resultando que el dia 3 de Agosto último el D. Mariano
1 Alegra Martin salió de esta capital con dirección á la Loma 

con objeto de pagar á los peones camineros de esta carretera; 
y como no hubiese llegado á dicho sitio el 12 del mismo mes, 
el peón caminero Luis Mosquera lo puso en conocimiento del 
Sr. Ingeniero Jefe, y este en el del Sr. Gobernador civil, quien 
á la  vez lo participó á este Juzgado, y del arqueo verificada 
por aquel resultó un desfalco de 41.223 pesetas 53 céntimos 
de otra:

Hechos que se estiman probados :
2.c Resultando que practicadas las diligencias necesarias 

para la busca y captura del D. Mariano Alegre, no ha podida 
tener lugar por ignorarse su paradero, habiendo sido tam bién 
llamado por requisitoria que se insertó en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , sin que haya comparecido en el término que se le fijó: 

Hachos que también se estiman probados :
Que el Promotor fiscal ha pedido que se declare term inada 

el sumario y se remitan las diligencias á S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del territorio por ser á ella á quien 
compete el conocimiento de las mismas: 

i . 8 Considerando que los hechos estimados probados consti
tuyen un delito de malversación de caudales públicos, previsto y  
castigado en el núm. 3.® del art. 405 del Código penal, que tiene- 
señalada pena superior á la correccional, y que por ello el co
nocimiento de la causa es de la competencia de S. E. la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distrito, según lo dispuesto 
en el art. 276, núm. 2.#, primer párrafo de la ley orgánica del 
poder judicial:

2.® Considerando que se hallan practicadas todas las d ili
gencias decretadas de oficio, sin que haya pendiente de eje
cución ninguna importante:

Visto el artículo de la ley ántes citada, el decreto de 22 dev 
Diciembre de 1872 y los artículos 537 y 539 de la ley de E njui
ciamiento criminal;

8. S. por ante mí el Secretario Escribano dijo que decla
rando como declaraba terminado el sumario, debia de m an
dar y mandó se remitan originales los autos y  piezas de con
vicción á S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia1 del 
distrito, haciéndose saber este auto al Promotor fiscal y  
notificándose al procesado D. Mariano Alegre, á quienes se 
emplace para que acudan ante dicho superior Tribunal á usar 
de su derecho dentro del térm ino de 10 días mediante á igno
rarse el paradero del D, Mariano Alegre; entiéndase la aoMfi-x
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cación, citación y emplazamiento del mismo por medio decé
dula que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofí - 
Hal de esta provincia, según lo dispuesto en el art. 58 de la 
referida ley de Enjuiciamiento criminal, parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar, quedando en la Escribanía el opor
tuno testimonio de resguardo.

Y  por este su auto así lo proveyó, mandó y firma dicho 
Er* Juez, de que doy fé.=Pedro María Escobar.=Ante mí,M&- 
mnel Ruiz y Perez.»

Y  mediai'te á ignorarse el paradero de D. Mariano Alegre 
expido la presente para que tenga lugar la notificación del auto 
inserto al mismo á quien se cita y emplaza para que dentro 
del término de 10 dias acuda á usar de su derecho ante S. E. 
JaSala de lo criminal déla Audiencia de este distrito judicial, 
que firmo en Jaén á 10 de Octubre de 4874.*»Manuel Ruiz y

jPerez,
l a Bañeza.

Licenciado D. Juan Antonio Hida'go, Juez de primera ins- 
iancia del partido de La Bañeza.

Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama y 
emplaza por término de 80 dias, á contar desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á Carlota García Hernández, 
casada, de 18 años de edad, natural de Cangas de Tineo, y Valen
tina Fernandez Gómez, soltera, de 80 años, expósitade la casa 
liospicio de León, tenderas ambulantes, sin domicilio ni resi
dencia fija, á fin de que se presenten en este Juzgado ó cárce
les del partidora la mayor brevedad; pues que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, se sir- 

’van proceder á su busca, detención y captura, poniéndolas á 
disposición de este referido Juzgado.

Bada en La Bañeza á 17 de Octubre de 1874.=Juan Antonio 
H£dalgo.=Por mandado de S. S., Mateo Mauricio Fernandez.

L alin.

D. Genaro Coton Pimentel, Juez del partido de Lalin en la 
/provincia de Pontevedra.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Lepez San
martín, vecino que ha sido de este pueblo, cuyas señas perso
nales á continuación se expresan, á fin de que comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado dentro del término de 80 
dias á responder de los cargos que contra él resultan en causa 
que me hallo instruyendo sobre desacato al Juez que ha sido 
de este partido D. Tadeo Guerra; apercibido de que pasado 
dicho término sin verificarlo se le declarará en rebeldía, parán
dole los perjuicios que haya lugar, y se dará al asunto el curso 
que corresponda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y funcionarios de policía judicial se 
sirvan procurar el arresto y captura del sobredicho y su re
misión á este Juzgado con la seguridad debida caso de ser 

.habido.
Dado en la villa de Lalin á 43 de Octubre de 4874.=Genaro 

• 'Coton Pimenfel.=Licenciado Rafael de Membiela.
Señas personales.

Estatura baja, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, 
barba poblada, cara redonda, color bueno, edad 35 años; viste 
de caballero, gasta sombrero alto, las más de las veces uno 
bajo, ya de color blanco ya negro.

La Palma.

D. Telmo Alvarez Mera, Juez de primera instancia de este 
j&rtido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza de 
'¿segunda y última vez á Florentino Peña, álias Plancha, y á 
una tal Joaquina, cuyo paradero se ignora; el primero vecino 

he Gibraleon, de estatura baja, color moreno, cara ancha, na- 
:riz chata, boca sumida, pelo entrecano, barba poblada; vestido 
de marsellés de paño oscuro, camisa de color, pantalón de 
cuadros azules y negros, faja encarnada, sombrero calañés y 
calzado negro; y la segunda, ó sea la mujer, de estatura regu
lar, gruesa, rubia; vestida áuso del país, ámbos ausentes de 
ignorado paradero, para que en el término de 15 dias, á contar 

,desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
*esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala-au
diencia de este Juzgado, sita en la planta baja de la cárcel pú
blica, á responder á los cargos que les resultan en causa que 

> contra los mismos se instruye por hurto de caballerías; aper
cibidos que en otro caso les parará el perjuicio que haya 

íJngar.
Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 

judiciales, que la presente vieren y tengan noticia de su para
dero y domicilio, lo pongan en conocimiento de este Juzgado 
i  los fines oportunos.

Dada en La Palma á 14 de Octubre de 4874,=Telmo Alva- 
zrsz Mera.=Por mandado de S. S., Agustín de Montes,

Liria.

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de la villa 
-7  partido de Liria.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Vela Sesó, 
matural y vecino de Pedralba, de 34 años, estatura regular, 
haTba cerrada, cara regular, color sano; viste pantalón de al- 
;g©don7 chaleco, pañuelo á la cabeza y cintura y alpargatas de 
esparto, contra quien pende en este Juzgado causa criminal 
í&obre disparos de arma de fuego á Miguel Lázaro, de dicha 
/población, para que dentro de 15 dias, á contar desde el de la 
'publicación del presente en la G a c e t a  y Boletín oficial, se 
/presente en las cárceles de este partido, rejas adentro, á pres
tías* inquisitiva en dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
Jasoerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de la Nación ruego á las Au
toridades que constituyen la policía judicial que procedan á 
la busca, detención y conducción del indicado Diego Vela 
Sesé con las seguridades debidas á las indicadas cárceles caso 
de ser habido.

Dado en la villa de Liria á 48 de Octubre de 4874.*=NieoIás 
Grustan.=Por su mandado, Elias Martínez.

Lora del Rio.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 

de Lora del Rio y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

Vera Martin, de 36 años de edad, creado, natural de Osuna, 
vecino de Sevilla, en la calle de la Concepción, núm. 45, de 
estatura regular, ojos pardos, barba regular, color trigueño, 
de oficio arriero, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en la causa que contra el mismo y otro se sigue por 
uso de cédula de vecindad con distinto nombre; apercibido de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial procedan á su detención 
caso de ser habido y remisión con las seguridades debidas á 
disposición de este Juzgado.

Expedido en Lora del Rio á 8 de Octubre de 1874.==Rafael 
Martínez de Tejada.=Por mandado de S. S ., el actuario , L i
cenciado Cárlos Cavestany.

Madrid.—Audiencia.
D. José María Sanz, Juez municipal é interino de primera 

instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza y á 

término de 40 dias á Antonio Fernandez y Fernandez, hijo de 
Ramón y Rosa, natural de Villaronte, de 49 años de edad, ca
sado, panadera, y el que en 88 de Enero del corriente año v i
vía en la calle de la Ruda, núm. 43, cuarto principal interior.

Asimismo se requiere á las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial para que tan luego llegue á 
su noticia la presente requisitoria y caso de ser habido se le 
haga saber se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye 
por estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 47 de Octubre de 4874.=P. López.
Madrid.—Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Joaquín Carretero, se saca á pública subasta la 
participación que D. Juan de Soto y Cañas tiene en la casa 
calle de Amaniel, núm. 84 moderno, 9 antiguo de la manza
na 544, que consiste en la suma de 91.884 rs.; cuya casa tiene 
de sitio 8.497 piés cuadrados y 44 décimos, y ha sido tasada en 
la cantidad de 41.790 pesetas, á rebajarñargas, por el Arquitecto 
de la Academia de San Fernando D. Higinio Cachavena en 8 
del presente mes; y para su remate se ha señalado el dia 43 
de Noviembre próximo, á la una de su tarde , en la audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta baja del Palacio de Justicia.

Madrid 80 de Octubre de 4874.==V.° B .°=  Callejo. =E1 Es
cribano, J. Carretero. X —583

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta capital, se cita y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias á Antonio Bernal y 
Pellús, cuya filiación y paradero se ignora , á fin de que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á respon
der á los cargos que le resultan en causa criminal que contra 
él se sigue por lesiones á Isidoro Castellanos; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 47 de Octubre de 4874.=V.° B.°=Gonza- 
lez.==El Escribano, Francisco de Paula Morales.

El Sr. D. José González Martínez, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital; por la presente cito y 
emplazo á Francisco Gírela y Antonia Castillo, consortes, y á 
Antonia Requena, sobrina de los anteriores, y procesados todos 
en causa sobre robo para que comparezcan en la Sala tercera 
de la Audiencia de este territorio con motivo de la remisión 
de la citada causa á los efectos establecidos por la ley.

Dada en Madrid á 47 de Octubre de 4874=V.° B.*=Gonza- 
lez.=El Escribano, Francisco de Paula Morales.

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 47 de Agosto de 4874.
Vistos los presentes autos seguidos á virtud de demanda 

presentada por Doña María Calvo sobre incidente de po
breza :

Resultando que presentada la demanda se confirió traslado 
al Promotor fiscal del Juzgado por término de seis dias, quien 
lo evacuó pidiendo se recibiese el incidente á prueba y lo de
más que tuvo por conveniente :

Resultando que por providencia de 8 de Junio se recibió á 
prueba por término de 80 dias:

. Considerando que Doña María Calvo ha justificado comple
tamente , tanto por testigos que se han examinado como por 
la certificación expedida por la Administración económica de 
la provincia y el volante que ha librado el Alcalde de barrio, 
que no tiene ninguna clase de bienes y que es criada sir
viente;

Fallo que debo declarar y declaro á Doña María Calvo po
bre en sentido legal para acudir á los Tribunales y solicitar 
la habilitación que se propone para administrar sus bienes,

; mediante á hallarse su marido sufriendo la condena de cadena 
\ perpétua.
) Así por está mi sentencia definitivamente juzgando lo pro-
| nuncio, mando y firmo.=José González y Martínez.
\ Publicacion.=La anterior sentencia fué dada y publicada
j por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
[ en audiencia pública de este dia, de que doy fé.

Madrid 47 de Agosto de 4874.=V.° B.°=Gonzalez.=Es co- 
pia.=Narciso Tribaldos.

El Sr. D. José González Martínez, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta capital, Juez de primera instancia del di s 
frito del Congreso de la misma.

Ha mandado se expida y publique la presente, llamando á 
Julián Alonso Benito, álias Levita, manco, revendedor de bi
lletes, natural de esta capital, soltero, de 81 años de edad, 
hijo de Justo y Carlota, que vive Carrera de San Francisco, 
número 44, cuarto segundo interior, cuyo paradero se ignora, 
procesado por lesiones graves hecílas con arma de fuego á 
Pedro Añores, para que dentro del término de 40 dias se 
presente en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso 
bajo, plaza de las Salesas, á prestar indagatoria; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Encargando además á tedss las Autoridades*que caso de 
ser habido procedan á su detención y ordenen sea conducido 
á la cárcel de presos de esta villa á mi disposición.

Madrid 5 de Octubre de 4874.=José González Martinez.= 
Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

Madrid —H ospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Martínez Ser

rano, Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
el presente primer edicto á D. Enrique Carrón des Villaudes 
para que en término de segundo dia se presente en este Juzga
do y mi Escribanía á declarar en asunto c iv il; apercibido en 
otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Octubre de 4874.= El Escribano, Federico 
Garnacha y Jiménez. X —588

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal ó interine 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José de Campos 
Valch, domiciliado en esta villa, para que en el preciso térmi
no de nueve dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á fin de notificarle cierta providencia dictada 
en la causa criminal que se le sigue; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y contumaz y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y ruego á los dependientes de la Autoridad, tanto civil 
como gubernativa, procedan á la busca del José Campos

| Valcb, que es de estatura alta, grueso, sin pelo de barba, pelo 
I negro, ojos id., soltero, y de edad de 82 años ; que ha vivido 
í calle de Santa Ana, números 46 y 48, piso cuarto: y viste 

pantalón de verano, no lleva chaleco ni chaqueta, y usa faja 
y pañuelo de colores muy estropeado; y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 43 de Octubre de 4874.=Gregorio Mar
tínez Serrano.=Por mandado de S. S., Federico Garnacha y 
Jiménez.

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capitaL

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Faustino Ma- 
roto Fernandez, domiciliado en esta villa, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparezca en este Juzgado y E s
cribanía del infrascrito á fin de notificarle cierta providencia 
dictada en causa criminal que se le sigue; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y ruego á los dependientes de la Autoridad, tanto civil co
mo gubernativa, procedan á la busca del D. Faustino Maroto y 
Fernandez, Inspector que fué del distrito del Hospicio de esta 
capital; y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 43 de Octubre de 4874.=Gregorio Mar
tínez Serrano.=Por mandado de S. S., Federico Camacha y 
Jiménez.

Ma drid -H ospital.
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma

drid y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta capital &e.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
que estoy instruyendo contra Aquilina Peribañez y González 
por sustracción de un documento oficial, uso de una cédula 
de vecindad verdadera expedida á favor de otra persona, y de 
uso también públicamente de un nombre supuesto, se ha de
clarado procesado á Francisco Ramos, que habitó calle de 
Calatrava, núm. 89, que en la actualidad se dedica á corredor 
de quintos, y ántes fué pintor; ignorándose cuál sea su para
dero, se le cita, llama y emplaza para que se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á prestar su primera declara
ción en el término de 40 dias que se le señalan ; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades y dependientes de las 
mismas para que procedan á la busca y captura del Francisco 
Ramos, y lo conduzcan en clase de detenido comunicado á 3a 
cárcel de Villa y á mi disposición.

Dada en Madrid ¿1 6  de Octubre de 1874.—V.® B.®=LiceH- 
ciado R ico.=P or mandado de S. S., José María I, Sierra.



Madrid.—Inclusa.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y término de 30 dias á Ramón Alvarez y Aivarez, 
alias Maseras,' hijo de José y de Francisca, natural de Cigue- 
dres, partido judicial de Belmonte, de edad de 18 años, soltero, 
de oficio aguador, cuyo paradero se ignora, el cual tenia su 
domicilio en el mes de Enero ultimo en la calle del Sombrere
te, núm. 6, cuarto principal interior, & fin de que dentro de 
dicho término comparezca en la Escribanía del actuario á oir 
una notificación en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley; y á la vez excito el celo de las Autoridades, así 
civiles como militares, para que en el caso de ser habido el in
dicado procesado, le: hagan comparecer en el referido Juzgado 
y Escribanía. ,
. Dada en Madrid á 15 de Octubre de 4874.=Gabriel Cuartero 

Atienza.===*Por su mandado y por mi compañero de Diego, Fla- 
via no Uldanio de la Torre.

Madrid.-Latina.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, se 
hace saber á Manuel Laguna y Serrano y Antonia Palacios 
Caballero, cuyo paradero y domicilio se ignora, que en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye causa cri
minal de oficio con motivo del homicidio perpetrado en la no
che del dia 4 del actual en la persona de Blas Sagana y Pala
cios/natural de Madrid, hijo de Manuel y de Antonia, de oficio 
carpintero, de estado soltero, de 30 años de edad, y que habita
ba en la calle de la Paloma, núm. 14, cuarto segundo, en com
pañía de Manuel Carbalíes y Bernabé, á fin de que la instruc
ción de esta causa llegue á conocimiento de los padres del fi
nado ó parientes más cercanos, y en término de cinco dias 
comparezcan én el Juzgado á hacer uso de su derecho si lo 
tuvieren por conveniente, y prestar la oportuna declaración.

Madrid 17 de Octubre de 4874.=V.® B.°=Alcaráz.=El Es
cribano, por Burruezo, Se veriano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama á dos 
mujeres, de estatura alta, que en la noche del 4 de Agosto úl
timo presenciaron el acto de herir un jóven á María Parro, en 
el campillo del Mundo Nuevo, á la que socorrieron, á fin de que 
en el término de seis dias se presenten en la sala-audiencia del 
referido Juzgado y Escribanía del que autoriza á declarar como 
testigos en la causa que se instruye por el citado hecho.

Madrid 18 de Octubre de 1874.=V.® B.°=E1 Juez, Alca- 
ráz.=El‘Escribano, por mi compañero Jiménez, Severiano de 
Diego. J

Madrid.— Universidad.
En virtud de providencia del Sr, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de la Universidad de esta ca
pital, refrendada por el infrascrito Escribano, se anuncia al 
público el fallecimiento de D. Rafael Sanz y Sanz, natural de 
San Miguel, provincia de Valladolid, de 74 años de edad, viu
do de Doña Mariana Perez, que tuvo lugar en esta villa el dia 
9 de. Setiembre del corriente año; y se cita y llama á los que 
se créan con derecho á heredarle para que en el término de 30 
dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á deducirlo 
en forma; advirtiendo que se han presentado solicitando la de
claración de herederos D. Manuel y D. Rufino Gómez y Sanz, 
D. Pedro y Doña Isidora Gutiérrez y Sanz, D. José y, Doña Do
minga Sanz y Valmaseda, Doña Tomasa, D. Pedro, D. Leonar
do y D. Julián Esteban y Sanz, sobrinos carnales del finado.

Madrid £0 de Octubre dé 4874.==E1 Escribano, Ensebio Ce
receda. X—581

Sentepcia.~Ea la villa de Madrid, á 88 de Agosto de 1874, 
habiendo visto este expediente promovido y sustanciado en el 
Registro ciyií de la propiedad de esta capital por D. Evaristo 
Valée y Montalvo, de esta vecindad, domiciliado en la,calle del 
León, núm d, cuarto segundo, viudo de]Doña María de los Des
amparados Cuenca, propietario y mayor de edad, sobre can
celación de un censo de 550 rs. que gravita sobre la casa sita 
en esta capitad, calle de la Salud, núm. 3 antiguo, 17 moderno 
de la manzana 359, comprendida en el primer cuartel de los 
cuatro en que se halla dividida esta villa y su término para 
ios efectos de la ley hipotecaria, y comprende una superficie 
de 886 metros, 81 decímetros, 70 centímetros y 94 milímetros 
cuadrados; cuya casa linda por la izquierda entrando con la 
número,15 de dicha calle,.propia de los Sres. D. Juan Francis
co de laBanda Ruiz, D. Silverio Urqui jo,, esposo de Doña Rosa 
Antonia de la Banda y Doña María Josefa de la Banda; por la 
derecha con la casa núm. 19, propiedad del Colegio de Escoce
ses de Valladolid, y por el testero con la casa núm. 6 de la 
calle de Chinchilla, de D. Antonio Gutiérrez:

4.® Resultando que por el Procurador D. Angel Calvo, á 
nombre y en virtud de D. Evaristo Valée, se acudió al Regis
tro de la propiedad de esta capital con escrito, exponiendo que 
aquel era dueño de la casa ántes descrita, sita en la calle de la 
Salud, núm. 17 moderno, por compra que de ella hizo á Don 
Juan Bautista Sellan, según escritura otorgada en 84 de Abril 
de 4873 ante D. Eduardo Hermenegildo Hernández, Notario del 
Ilustre Colegio de esta villa: que dicha finca, que fué propie
dad en su dia de la Congregación del Santísimo Cristo de San 
Ginés, fué vendida, como otras de igual procedencia, por de
creto de 49 de Setiembre de 1798: que las cargas que actual
mente afectaban á la precitada casa lo eran el capital de 4.000
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reales de una luz ó carga de alumbrado y serenos, que con otras 
de igual naturaleza fué vendida por el Ayuntamiento de Ma
drid á D. Estanislao de Urquijo por escrituras otorgadas én 4.* 
de Junio y 30 de Agosto de 4860, ante D. José María Seinz de 
la Lastra, de las que se tomó razón en 80 de Agosto de 4865: 
un censo de 8.750 rs. de capital, ó sean 850 ducados con rédi
tos del 8 y medio por 400 anual, impuesto por D. Francisco San
tander á favor de la capellanía de D.Tuan Diaz de MaUdogenia 
en escritura de 34 de Mayo de 4639, otorgada ante D. Manuel 
de Vega, de que se tomó razón en 40 de Noviembre de 4774, 
el que por escritura de 6 de Julio de 4777, ante el Escribano 
D. Juan Antonio de Castro, tomada razón en 40 del propio mes, 
fué subrogado en la capellanía que fundó D. Francisco Velilla; 
y por último, un censo de 550 rs. á favor de un patronato de 
sangre que no se expresa, pero cuya existencia consta por la 
referencia que del mismo se hace en la escritura de adjudica
ción de 48 de Octubre de 4778, otorgada ante D. José Pascual 
Cisneros á favor de la Congregación del Santísimo Cristo de 
San Ginés, y tomada razón en la Contaduría de hipotecas de 
esta villa en 88 del mismo mes y año, solicitando que para la 
liberación de este último censo se instruyese el expediente que 
previenen los artículos 36o y siguientes de la ley hipotecaria:

8.* Resultando que citados y emplazados por medio de edic
tos los que se considerasen con derecho á oponerse á la cance
lación de dicho censo de *550 rs. para que dentro del término 
de 90 dias compareciesen á ejercitarlo, y practicadas las de
más diligencias que previene eí art. 368 de la ley hipotecaria, 
trascurrido el término sin haberse hecho reclamación alguna 
se ha remitido á este Decanato el precitado expediente para la 

= resolución que proceda:
3.® Resultando que comunicado al Promotor fiscal del Juz

gado ha emitido dictámen, en el que dice que impuesto el censo 
referido de 550 rs. en favor de la congregación del Santísimo 
Cristo de San Ginés , falta la citación correspondiente á quien 
en la actualidad pueda representarla: que sujetos á la desamor
tización toda esta clase de bienes y declarado propiedad del 
Estado pudiera el interesado liberar la finca, aplicando al caso 
la legislación vigente, sobre redención de censos; y por último, 
que se hiciese al Director de Propiedades y Derechos del Es
tado la citación prevenida en la regla 8.a del art. 338 de 3a ci
tada ley hipotecaria:

4.® Considerando que según lo dispuesto en el art. 365 de 
la misma ley, los que hubieren inscrito á su favor el dominio 
de bienes inmuebles ó derechos reales podrán liberarlos en 
cuanto á tercero de cualesquiera hipotecas legales ó derechos 
no inscritos á que estuvieren ó pudieren estar afectos, de las 
cargas no inscritas ni aseguradas con hipoteca inscrita y de
más que el mismo artículo determina:

8.® Considerando que citados y emplazados por 90 dias por 
edictos fijados en los sitios de costumbre de esta capital y pu
blicados en los periódicos oficiales, los que se creyesen con 
derecho á oponerse á la cancelación del citado censo, y notifi
cados personalmente los poseedores de la finca en los últi
mos 80 años, y el curador ad litem de la hija menor del de
mandante D. Evaristo Valée, no se ha hecho reclamación 
alguna:

3.° Considerando que el repetido censo de 550 rs. fué im
puesto á favor de un patronato de sangre que no se expresa y 
cuya existencia consta sólo por la referencia que de él se hace 
en la escritura de adjudicación de 48 de Octubre de 4778 otor
gada ante D. José Pascual Cisneres á favor de la congregación 
del Santísimo Cristo de San Ginés, cuya finca ántes descrita 
fué vendida por el Estado en virtud del decreto de 49 de Se
tiembre de 4798:

4.® Considerando que no constando que el censo de los 550 
reales haya pertenecido á la mencionada congregación, y aun 
en el supuesto de que así hubiere sido, dueño como fué el Es
tado de la casa sobre que se impuso, quedó redimido por la 
conversión de ambos dominios:

Vistos los artículos 365, 366, 368 y demás referentes de la 
ley hipotecaria;

Fallo que debo declarar y declaro libre del censo de 550 
reales ántes expresados en cuanto á tercero que después ad
quiera dominio ó derecho real á la casa descrita, sita en esta 
capital, calle de la Salud, núm. 47 nuevo, 3 antiguo, de la 
manzana 359, la cual queda afecta al capital de una luz ó farol 
de 4.000 rs. y ai censo de 850 ducados con réditos del 8 y me
dio por 400 anual impuesto por D. Francisco Santander en 
favor de la capellanía de D. Juan Diaz de M&ndogenia y subro
gado en favor de la que fundó D. Francisco Velilla.

Así por esta mi sentencia , que se hará notoria en los tér
minos prevenidos en el primer párrafo de la regla 9.a del ar
tículo 368 de la ley hipotecaria, lo pronuncio, mando y firmo.=« 
Francisco García Franco.

Publicación. =  Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado de Audien- 

i cia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad y Decano de los de esta capital, estando ce
lebrando audiencia pública, por ante mí el Escribano, de que 
doy fé en Madrid á 88 de Agosto de 4874.=Donato Toledo.»

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid extiendo el 
presente que firmo en Madrid á 84 de Setiembre de 4874.=Do- 
nato Toledo. X—580

En autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad y Escribanía de D. Donato Toledo, 
á instancia de la Junta económica y Jefes superiores del Cuerpo 
de Inválidos, con D. Estanislao Malingre sobre pago de pesetas, 
ha recaido la providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—-Se há por conforme á esta parte con la di
ligencia de 8 del actual de inventario de los electos embarga

dos á las resultas de estos autos, y siga para con D. Estanislao 
Malingre la comunicación acordada.

El Sr. D. Francisco García Franco, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, lo proveyó en Madrid 
á 5 de Octubre de 4874.=Está rubricado.=Donato Toledo.»

Y para su notificación á D. Estanislao Malingre por medio 
de edictos, en cumplimiento á lo mandado, pongo el presente 
que firmo en Madrid á 84 de Octubre de 4874.=Donato Toledo.

X—549
Málaga.—Merced.

En nombre de la Nación, D. Segismundo del Moral Ceba- 
llos, Juez de primera instancia del distrito de la Merced de 
esta ciudad.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito se instruye expediente para llevar á 
efecto la sentencia ejecutoria dictada contra Francisco Toro 
Ramirez sobre lesiones á Eduardo Valderrama, en el cual he 
acordado expedir la presente requisitoria para su busca y lla
mamiento, y hacer público se présente [dentro del término de 
45 dias én la cárcel pública de esta ciudad.

En su virtud requiero á los Sres. Jueces de los partidos li
mítrofes , y al de cualquier otro en que pueda ser hallado el 
Francisco Toro Ramirez, procedan por medio de la policía ju
dicial á la captura del mismo, y conducción con las segurida
des convenientes á la cárcel de esta ciudad, y á mandar fijar 
desde luego copias autorizadas de esta requisitoria en los si
tios públicos de costumbre en forma de edicto ; pues en ha
cerlo así prestarán eficaz auxilio á la pronta administración 
de justicia.

Dada en Málaga á 47 de Octubre de 4874.=~Segismundo del 
Moral Ceballos.=Por mandado de S. S., José Moreno y Márcos.

Málaga.—Santo Domingo.
D. Agustín Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Borrego 

Marin, natural de Grazalema, vecino de Sevilla, soltero, car
pintero, y de 38 años de edad, para que en el término de 80 
dias, á contar desde esta fecha, se presente en esta cárcel pú
blica á mi disposición á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad del territorio en causa que con
tra el mismo se siguió por lesionss ménos graves; apercibido 
que de no comparecer dentro de dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 48 de Octubre de 4874.«~Agustin Jimé
nez de los Rios. == Por mandado de S. S., Vicente Dimas 
Tovar.Manacor.

Manacor.
En la causa criminal que se instruye en este Juzgado de 

primera instancia y por la Escribanía de mi cargo contra 
Bartolomé Frau y Garan, de apodo Simó, sobre lesiones cau
sadas á Jáime Martí, queda mandado citar á dicho procesado 
por medio de la presente cédula para que en el término de 
nueve dias se presente en mi Escribanía á fia de sérle notifi
cada la sentencia recaída, y citarle y emplazarle para ante la 
Exorna. Audiencia de este territorio; y de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios á que diere lugar en derecho.

_Cuya cédula extiendo á los efectos prevenidos en la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y deberá insertarse en la Gaceta de 
Madrid por ignorarse el paradero del memorado procesado.

Manacor 7 de Octubre de 4874.=Andrés Cardell.

Montblanch, en Reus.
El infrascrito Escribano Secretario del Juzgado cíe primera 

instancia de la villa de Montbianch y su partido, en la pro
vincia de Tarragona.

Certifico que en méritos de causa criminal que se sigue en 
este Juzgado sobre asesinato contra Juan Oliva y Ferré, álias 
Baró, se dictó la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Juan Bautista Farnós y Sangüesa, Juez de primera ins
tancia de la villa de Montbianch y su partido, con residencia 
interina en la ciudad de Reus.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que se sigue contra Juan Oliva y Ferré, apodado Bcaró, 
natural y vecino de Figuerola, de edad corno unos 30 años, ca
sado, labrador, de estatura regular con tendencia á alto, color 
al parecer blanco, lleva toda la barba, pelo negro/,ojos pardos 
y nariz regular, por asesinato de Jáime Oliva en un bosque 
del término de Barbará, se acordó la prisión de dicho proce
sado, á la que fué reducido.

Y como se haya fugado de la cárcel de Montbianch, pido y 
encargo á los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación y 
á las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el 
paradero del repetido Juan Oliva y Ferré procedan á su pri
sión y remisión á la cárcel de esta villa y á mi disposición.

Dada en Reus á 85 de Setiembre de 4874.=Juan Bautista 
Farnós.=Por disposición de S. S., Juan Carpa, Escribano.»

Es conforme lo trascrito con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo lo dispuesto en providencia 

de este dia, libro el presente que firmo en Montbianch á 8 de 
Octubre de 4874.—=Por el actuario D. Fernando Gasset, Carlos 
Monfar.

Motilla del Palancar.
D. Eugenio de Moliní, Juez de primera instancia de Motiua 

del Palancar y su partido.
Por la presente se llama á María García Perez , natural de 

Hontecillas, vecina de Barchin del Hoyo, casada, de 48 años de 
edad, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada por 
esta primera instancia en la causa seguida contra la misma y 
otros, también vecinos de Barchin del Hoyo, sobre lesiones
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á Estéban y  Agustín Cerrillo y Bonifacio López, del mismo do-
micilio; apercibida que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino al objeto indicado, y que pueda ser citada y  emplazada 
para ante el Tribunal superior, la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Motilla del Palancar á 14* de Octubre de 4 8 7 4 =  
Eugenio de M oliní.=Por su mandado, Pedro Nieves Checa.

O. Eugenio de Moliní, Juez de primera instancia de Motilla 
del Palancar y  su partido &c.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á E lias Ca- 
tala Planés, de 40 años de edad, natural de Honrubia, vecino  
de Hontccillas, casado, tiene tres hijos, de oficio labrador s ir 
viente, sin instrucción, para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde su publicación, se presente en este Juz
gado á prestar declaración, según está acordado, en la causa 
que al mismo se le sigue con otros vecinos de dicho H onteci- 
llas sobre homicidio y lesiones; bajo apercibimiento que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motilla del Palancar á 45 de Octubre de 4874 .=  
Eugenio de M oliní.=Por su mandado, Pedro Nieves Checa.

Motril.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por el presente se llama y emplaza por término de 45 dias 

á F é lix  Moreno Sánchez, álias Fanales, de esta vecindad, para 
que comparezca ante este Juzgado y por la Escribanía del re-  
frendatario con objeto de hacerle la notificación del auto d ic
tado en la causa que con otros consortes se le sigue sobre des
órdenes públicos que dieron por resultado la víctim a de José 
Izquierdo Hernández, así como su citación y  emplazamiento 
para ante el Tribunal superior; pues en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 47 de Octubre de 487 4= A n ton io  Sánchez 
SaIinas.=Por su mandado, Juan Bellido y Real.

M uros.
D. José Bermudez de Castro, Juez de primera instancia de 

la v illa  de Muros.
Hago saber que en 48 de Noviembre de 4872 ha cesado en 

el cargo de Registrador de la propiedad ele este partido D. Ma
nuel Lado Cives; y  á los efectos de los artículos 306 y  307 de 
la  ley hipotecaria se hace público á medio de este anuncio, á 
fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que-deducir contra el mencionado Registrador por la 
responsabilidad en que hubiese incurrido por razón de su cargo.

Dado en Muros á 43 de Octubre de 48 7 4 .=  José Bermudez 
de C astro.=E l Secretario, Ramón Reinoso.

D. José Bermudez de Castro, Juez de primera instancia de 
la  villa y partido de Muros.

Hago saber que en 2 í de Julio de 4873 ha cesado en el car
go de Registrador interino de ia propiedad de este partido Don 
Bonifacio Suarez; y  á los efectos de los artículos 306 y 307 de 
la ley hipotecaria se hace público á medio de este anuncio, á 
fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el mencionado Registrador por la 
responsabilidad en que hubiese incurrido por razón de su  
cargo.

Dado en Muros á 43 de Octubre de 4874.=José Bermudez 
de C astro.=E l Secretario, Ramón Reinoso.

Orense.

D. Pedro Cardero, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de Orense.

Certifico que en diligencias pendientes por mi oficio obra 
¿a cédula de citación del tenor que se copia:

En cumplimiento de mandamiento del Sr. Juez de primera 
instancia del partido y providencia de este Juzgado, que lite
ralmente dicen:

«En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo dé la Re
pública, por la que administra justicia el Juzgado de primera 
instancia de Orense:

Al municipal de la Peroja hace saber que en este Juzgado 
s *3 recibió mandamiento del Sr. Presidente dé la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de este distrito por virtud de causa con^ 
tra Evaristo Alvarez Vidal por robo de dinero á Manuel R a
mírez González, vecino de la parroquia de Carracedo, á fin 
de que con otros se cite á este en la forma que determina la 
ley de Enjuiciamiento criminal y según lo dispuesto por la Su
perioridad en providencia de 47 de este mes, para que en el dia 
i *  de Diciembre próximo, á las once de su mañana, se presente 
ante dicho Tribunal para la celebración del juicio oral y pú
blico.

Y á fin de que se cite al Manuel Ramírez en la forma que 
va indicado, se acordó expedir para ese Juzgado el presente, 
como tiene efecto, y que devolverá cumplimentado con la m a
yor urgencia bajo su responsabilidad.

Dado en Orense á So de Setiembre de 1874.=R . Decoroso 
^Vazquez.=Eí actuario, Pedro Cardero,

Recibido en'este dia por correo, guárdese y  cúmplase se 
gún se previene, y de hecho devuélvase, á cuyo efecto fórmese 
la correspondiente cédula de citación  á Manuel Ramírez Gon
zález, comprendido en el an te rio r mandamiento. Juzgado mu
nicipal de la Peroja 29 de Setiem bre de 4874. =  Pedro Gonzá
l e z ^  Jaime Varela, Secretario.

Yo Secretario, en conformidad cari los artículos 44 y 49 de 
dicha ley, cito por medio de la presente á Manuel Ramírez 
González, vecino de Carracedo, para que el dia V  de Diciem- 
o is próximo, á las once de su mañana, se presente ante el Tri
bunal de lo criminal que debe constituirse en dicho dia en la

ciudad de la Coruña; bajo apercibimiento de multa de 5 á 50 
pesetas.

Y con el fin, pues, de cumplimentar lo que previene el ar
tículo 40 de la citada ley de Enjuiciamiento criminal , entrego 
la presente al alguacil portero de este Juzgado Antonio Alva- 
rez para que por su parte cumpla con lo que ordenan los ar
tículos 40 , 43 y  siguientes de la citada le y , y después de lo 
cual me la devuelva para un irá sus antecedentes, Juzgado mu
nicipal de la Peroja 30 de Setiembre de 1874.=EI Secretario 
municipal, Jáime V arela.=H ay un sello que dice: Juzgado m u
nicipal de la Peroja.»

Como no fuese habido el Manuel Ramírez González ni 
haya noticia de su paradero, se m andó, entre otros particula
res, por providencia de esta fecha insertar dicha cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Y conforme á lo dispuesto y  para su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , libro la presente copia testimoniada de la refe
rida cédula.

Orense 13 de Octubre de 1874.=Pedro Cardero.
Osuna.

D. Prudencio Delgado de Ley va, Juez de prim  éra instancia 
de esta villa.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y  por la Escribanía del actuario pende causa criminal de oficio 
contra Juan de Muía Fernandez, natural y  vecino de Arahal, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, por el delito de hurto 
de una yegua de la propiedad de D. Jerónimo Ruiz Amador, 
de esta vecindad; en la cual he mandado expedir la presente, 
por la que le cito, Hamo y emplazo para que en el término 
de 30 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado para prestar inquisitiva én dicha causa; apercibido 
que de no hatferlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces en 
cuyo territorio se encuentre, y  á las Autoridades y  agentes de 
la  policía judicial que supieren el paradero de dicho procesado 
lo remitan en clase dé detenido á disposición de este Juzgado.

Dada en Osuna á 10 de Octubre de 1874.=Prudencío Del
gado de L eyva .=P or mi compañero Ledesma, Javier Govantes 
de Lamadrid.

O v ied o .
D. Miguel Lama Noriega, Juez de primera instancia de esta 

capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al pro

cesado Paco Martinez, vecino de esta ciudad, de la que sé au
sentó sin saberse su fijo paradero, por incorporarle á las filas 
del ejército, como comprendido en la quinta de mozos extraor
dinaria de 19 años, para que al término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
a prestar declaración de inquirir en causa que se le sigue por 
lesiones; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares y  agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y  detención conduciéndole al castillo fortaleza de 
esta ciudad, y  poniéndole á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 17 de Octubre de 1874.=M iguel L am a.=  
Por mandado de S. S., Fernando Martinez Vigil.

Piedrahita.

D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid, Juez de primera instancia del partido de Piedrahita de la 
Sierra.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Martin Guisandez 
García, cuyo actual dom icilio se ignora, guarda montaraz que 
fué de las dehesas deZurraquin, Montelacasa y Zarza, término 
de Cabezas del Villar, propias de D. José Mana Manso de V e- 
lasco, Conde de Superunda, para que dentro de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en mi Juzgado por la Secretaría judicial del 
que refrenda, á ampliar una declaración que prestó en la causa 
criminal que de oficio se sigue contra Francisco Nieto Martí
nez, álias V ico, y otros sujetos, vecinos de Malpartida, por 
corta y  extracción de maderas de encina y  alamo blanco de 
los montes de la referida d eh esa; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará incurso en las penas establecidas por la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que llegue á s u  noticia se publica y  fija el presente.
Dado en Piedrahita á i4 d e  Octubre de 1874.==Julio Salcedo

de B las*=Por mandado de S. S., Agustín Gómez de la Flor.
R u te .

B. Antonio Diaz Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta v illa  de Rute y su partido, provincia de Córdoba.

Por ia presente y en virtud de causa que pende en este 
Juzgado por asesinato cometido en la persona de Antonio Val- 
verde Ordoñez, vecino de Iznajar, y morador en la aldea del 
Higueral, y atentado contra el Alcalde pedáneo de la misma, 
en la que ha sido declarado procesado Antonio Pacheco A gui
lera, conocido por Frasco Tola, domiciliado en dicha aldea; y 
dictado auto de prisión contra el mimo, se le cita, llama y em 
plaza para que dentro del término de 20 d ia s , se presente en 
esta cárcel departido áprestar su declaración inquisitiva; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley  
provisional de Enjuiciam iento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de policía ju d ic ia l, que si tuviesen  
noticia del paradero del expresado sujeto, cuyas señas se ex 
presan á continuación, se sirvan mandar sea detenido y remi
tido á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Rute á 41 de Octubre de 4874.=A ntonio Diaz Fer- 
nandez.=Por mandado de S. S . , Rafael A riza .=F rancisco de 
P. García del Puerto.

Señas del Francisco Pacheco.
Estatura regular, peló n eg ro , ojos melados , nariz regular, 

barba poblada, grueso, dé linos 40 años de edad, sin seña par
ticular ; viste chaqueta de paño n egro , calzón de lo misino, 
corto, zapatos de becerro blanco usado y  botas de id. lo m is
mo, sombrero negro ca lañ és, faja encarnada y  camisa blanca 
de algodón.

Salas de los Infantes, en Búrgos.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia del partido 

de Salas de los Infantes, existente en Búrgos.
Por el presente primero y  últim o edicto se c ita , llama y  

emplaza á tres hombres desconocidos que el dia 24 de Agosto 
últim o robaron 272 rs., un botin y un cencerro á Pedro de 
la Fuente y  Roque Cabrejas, vecinos de Moncalvillo de la  
Sierra, en término del Cerro, jurisdicción de Huerta de Rey, 
para que en término de 30 dias, á contar desde la inserción én 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que se les  
hace en la causa que con tal motivo instruyo; y  de no verifi
carlo Ies parará el perjuicio que haya lugar, y  se seguirán los 
autos en rebeldía.

Juzgado de Salas de los Infantes, en Búrgos, á 45 de Octu
bre de 4874.=Evaristo C alderon.=Por su mandado, Manuel 
González.

Señas de los ladrones.
Uno como de edad de 24 años, estatura cinco p ie s , panta

lón bombacho y  blusa, boina encarnada con borla blanca, 
barba clara, con armas tercerola y un palo.

Otro como de edad de 45 años, estatura corta, boina e n 
carnada, bombacho y blusa, con una carabina.

Otro como de 30 años de edad, estatura más de cinco piés, 
pantalón bombacho y blusa, pañuelo á la cabeza hecho como 
boina, con una carabina.

San Roque.
D. Joaquín Girón y Jim énez, Juez de primera instancia d e  

este partido.
Por la presente requisitoria se c ita , llam a y  emplaza á 

Francisco Mateos Jim énez, natural y vecino de J im en a, de 
estado casado, de oficio arriero, de 47 años de edad, que es  
alto y  grueso , color m oreno, ojos claros , nariz regular, con 
barba pero afeitada, para que en el térm ino de nueve dias se 
presente en la carecí de este partido para extinguir la pena 
que le ha sido im puesta, en unión de o tros, en causa por n e
gligencia como Concejal del Ayuntam iento de la v illa  de Ji
mena; apercibido que de no verificarlo se le'declarará eontu- 
máz y  rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y  requiero á las Autoridades c i
viles y militares procedan á la captura del referido y rem i
sión á estas cárceles.

Dada en la ciudad de San Roque á 12 de Octubre de 1874 .=  
Joaquín G iron.=Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

Santafé.

D. José María de Lara, Juez de primera instancia de este 
partido.

A los Sres. Jueces de la Nación , Autoridades civiles y  m ili
tares y  agentes de policía judicial hago saber que en este Juz
gado se sigue causa sobre robo de tres reses vacunas con sus  
rastras, en la cual con esta fecha se ha mandado expedir la  
presente requisitoria para la averiguación de quiénes sean 
cuatro sujetos que en la noche del 22 ó madrugada del 23 de 
Setiembre último se llevaron las citadas reses, que custodiaba 
en término de Pinos Puente Cecilio Izquierdo Jiménez, siendo 
uno de los autores de estatura alta, tuerto del izquierdo,' y  
vestía  pantalón y chaqueta de mahon, sombrero hongo aplasta
do, y como de 35 á 40 años; y en su consecuencia ruego y  en
cargo á las citadas Autoridades y agentes expresados dispon
gan se practiquen y practicarán las más eficaces diligencias en 
averiguación de quiénes sean dichos individuos, y  en su caso 
se les detengan y  remitan á disposición de éste Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Santafé á 46 de Octubre de 1874.^Tosé María de 
Lara,=Joaquin Sánchez Piquero.

D. José María de Lára, Juez de primera instancia de ésta, 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber como én la causa 
crim inal que se sigue en este Juzgado contra Ignacio Sánchez 
Perez, vecino de Purchil, cuyas señas al final se expresarán, 
sobre atentado y lesiones por disparó de arma dé fiiegó al A l
calde de aquel pueblo; y como quiera que se ignore el para
dero del referido por haber desaparecido del indicado pueblo 
de su dom icilio, he acordado en providencia de ésté dia sea  
llamado y buscado por medio de la presente.

En su consecuencia, en nombre dé la' Nácidh 'éhcá^gó á to
dos los agentes de policía judicial p ro ced a n á lá  busca y  cap
tura del antedicho procesado, y  será ¿óhdüdidó éh  su caso con 
la debida seguridad á la cárcel'de este partido: igualm ente le  
cito, llamo y emplazo para que dentro del término del 30 diás, 
contados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya luga¿ con 
arreglo áda ley .

Dada1 en Santafé á 42 de Octubre de 48 7 4 ,= Jóse María de 
L ara.=P or mandado de S. S:, Cristóbal Pacheco y  Rosales.

Señas.
De 48 á 20 años de edad, estatura r e g u l a r ,  pelo castañot *
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ojos melados, nariz regular; barba poca, caía o v a l ,  color tr i
gueño; viste pantalón-y chaleco de castor á cintas, chaqueta de 
ratina, faja encarnada, alpargatas y sombrero hongo color de 
café.

S e v illa .—M agd alen a .

D. José Marco López de Molina, Juez de primera -instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por lá presente se requiere á Federico Cabrera, vecino de 
esta ciudad y de o f ic io  peluquero; á Doña Josefa Contrastin y 
Rendon, de 22 años de edad, y á D. Manuel Contrastin y Mo- 
yano, vecino de Jerez de la Frontera, residente en esta ciudad, 
casado, empleado cesante y mayor de £5 años, sin que cons
ten las demás circunstancias de los dos primeros, para que en 
el término de 20 dias, que empezarán á contarso desde que la 
presente aparezca inserta en la C a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado, situado en la calle de Bailén, núm. 42; el 
D. Federico y la Doña Josefa para que contesten á los cargos 
que les resultan en la sumaria que instruyo contra los mismos 
por el delito de rapto, y el D. Manuel con objeto de que con
tinúe la acción propuesta por él en dicha sumaria por el de
lito de estupro á su hija la referida Doña Josefa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades y demás agentes de la 
policía judicial averigüen el paradero de los expresados indi
viduos, y habidos que sean, se proceda á la detención de la 
Doña Josefa y D. Federico, remitiéndolos con las seguridades 
debidas á este repetido Juzgado, y en cuanta al D, Manuel s<e 
le haga saber lleve á efecto su presentación en el mismo, como 
queda consignado, pues por providencia de este dia,así lo ten
go mandado en la repetida sumaria.

Dada en Sevilla a 15 de Octubre de 1874. =  José Marco.= 
El actuario, José Gutiérrez.

S e v illft .-8 ttii  R oxnin .
D; Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Anto

nio Gutiérrez Salces, alias Montañés, natural de Cabezón de la 
Sal y  vecino de esta capital, soltero, vendedor y de 18 años, 
el cual es de estatura mediana, ojos pardos, barba naciente, 
color trigueño y sin ningunas señas particulares, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde que esta sea inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presenté en la cárcel de esta ciudad 
y á disposición de este Juzgado á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa que le sigo por atentado; 
apercibido que pasado dicho término sin verificarlo se le de
clarará rebelde.

Asimismo requiero á todos los Jueces y xiutoridades civiles 
y militares practiquen diligencias en averiguación del paradero 
del mismo, y siendo habido procedan á su captura, remitién
dolo por tránsitos á la cárcel de este partido.

Dada en Sevilla á 13 de Octubre de 1874.=Juan Gualberto 
Nogués.=El actuario, Rafael Rodríguez.

Sorbas.

D. José Jiménez Troyano, Juez de primera instancia de esta 
villa de Sorbas y su partido.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Luis Muñoz, vecino de Tíjola; Vicente García Gómez, álias 
el Purillo; Juan Jena y Guirado, álias Carabina; José Caste
llón Jurado; José Sola Ubeda, álias Jaén, y Diego Alonso, álias 
Gallina, vecinos de Tabernas, ausentes, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 20 dias, contados desde su in ■ 
seroion en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la sala-au
diencia de este Juzgado para recibirles inquisitivas y consti
tuirlos en prisión por los cargos que contra ellos resultan en 
la causa criminal sobre robo y homicidio de D. Casiano Gar
cía Jara ; apercibidos que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Sorbas 40 de Octubre de 1874.=José Jiménez Troyano.= 
E l Escribano* Miguel García Fernandez,

. . • ¡Sori*.

D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á tres hombres 
que con uniforme de carlistas y cuyas señas se insertan á con
tinuación, robaron en la mañana del 41 del actual á Isidro y 
Vicente Guedan Zamarro, vecinos de Cantalejo, provincia de 
Segovia, 125 pesetas en metálico y varios efectos en el sitio 
titulado Peña Gorda, término municipal de Covaleda, para qp# 
en el plazo de nueve dias comparezcan en este Juzgado á fin de 
recibirla? su declaración de inquirir; apercibiéndoles que dp 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo he acordado en causan ¡que al efecto me hallo instruí 
yendo.

Dado en Soria á 15 de Octubre de 4874.^Anastasio Vin- 
del.=Por su mandado, Juan Martínez Buerps.

Señas.
Uno de bastante estatura, como de 22 años de edad; otro como 

de 32 años, y otro de 52, de estatura regular; vestían los tres 
pantalón y blusa rayada azul, boina del mismo color, calza
dos de alpargatas y media blanca, y armados los dos más jó
venes con escopeta y el otro con pistola.

g o ^ e n  Tauste*
D. Faustino Gneca, Juez de primera instancia del partido 

de Sos, con residencia'accidental en esta villa.
Por la presente requisitoria y por hallarse comprendido en 

el caso del ar1.129 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, cito y llamo á Manuel Artigas y Tarragual, natural 
y veGino -de Sueria , de estado casado , de oficio labrador, de 
42 años de edad, sin que consten otras circunstancias, y cuyo

paradero se ignora en la actualidad por haberse ausentado, 
para que en el término de nueve dias, siguientes al de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en las cárceles de esta villa á efecto de ex
tinguir la pena de tres meses de arresto mayor á que se halla 
condenado por sentencia firme de S. E. la Audiencia del ter
ritorio en causa contra el mismo sobre lesiones á Miguel Gar
cía ; bajo apercibimiento de que én otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á dicha Ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación y demás Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, y 
siendo habido dispongan su presentación en las cárceles men
cionadas.

Dada en la villa de Taüste á 17 de Octubre de 1874.=Faus- 
tino Oneca.=Por su mandado, Antonio Sanz.

Sueca.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que administro justicia, D. Francisco de Paula 
Vicario, Juez de primera instancia, en comisión, de esta villa 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Cubilles 
Navarro, natural y vecino de Torrente, vendedor de pólvora, 
de 28 años; y á Pascual Rivera Ferrandis, conocido por el 

! Cojo de Sindolo, natural y vecino de Torrente, de 70 años, 
para que dentro del término de 15 dias se presenten á disposi
ción de este Juzgado; bajo apercibimiento que de no compare
cer én dicho término se les declarará rebeldes y les parará 
el perjuicio á que haya lugar, pues así lo tengo acordado en 
la causa que contra los mismos se sigue sobre robo con vio
lencia á Francisca Orovay.

Dado en Sueca á 15 de Octubre de 1874.=Francisco Viea- 
rio.=Por su mandado, Vicente Miragall.

T arrugona.
D. José María de Alemany, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad, regente del Juzgado de este partido por indisposición 
del propietario.

Hace saber que por este Juagado y Secretaría del infras
crito se sigue causa sobre quebrantamiento de condena contra 
el confinado en el penal de está ciudad Juan Cabrá Pallarés, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, cubero, de edad 27 
años, de estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz agui
leña , boca regular, barba cerrada, cara redonda, color bueno, 
que se fugó de dicho penal y no consta haya sido habido, por 
lo que se ha mandado proceder á su llamamiento y busca, para 
que dentro del término de 15 dias, siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, que además se dirigirá á los Juzgados de la 
misma y se fijará en sus estrados y en los de este Juzgado, se 
presente; bajo apercibimiento de que en otro caso se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar: encare
ciéndose á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
la busca y captura del citado Juan Cabrá, y su conducción 
con la debida seguridad á disposición de este Juzgado.

Dada en Tarragona á 9 de Octubre de 1874.=José M. de 
Alemany.=Antonio M. de Gavalda.

T orrelftvesa .
D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente cédula se cita en forma á José Andrés Iri- 

bar y á su mujer, vecinos de Arzona, y á José María Olayasola, 
que lo es de Zumaga, del Juzgado de Ázpeitia, cuyos pueblos 
se hallan ocupados con carácter de permanencia por fuerzas 
rebeldes del carlismo, por cuya razón no lo han podido ser en 
sus personas, para que dentro de 10 dias, á contar desde su 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado .para prestar declara
ción como testigos en causa que estoy instruyendo sobre hurto 
de» upa bolsa con 6.700 rs. á José Fehigar, domiciliado en la 
Barquera, exhibiendo en el acto el Olayasola el recibo que debe 
obrar en su poder, que le facilitó el Fehigar al percibir la refe
rida cantidad que tenia depositada en su poder con objeto de 
certificarse de él; apercibiéndolos que de no verificarlo así les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrelavega á 14 de Octubre de 1874.=Vicente 
Ibañez.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

T rujillo .
Por la presente, y en virtud de providencia de hoy dada 

por el Sr. D. Manuel de Soto y Arias, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Trujillo y su partido, en causa criminal 
se cita al jitano Cárlos Silva, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca á declarar en virtud de citas en este Juzgado 
el dia 6 de Noviembre próximo, y hora de las diez de su ma
ñana; con la obligación de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Trujillo 16 de Octubre de 1874.=Rufíno B. Romero.
T ú d ela .

D. Celestino Sagarminaga, Juez de primera instancisi de 
Tüdela y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Claudio Ayala 
y Francés, natural y vecino de Cintruénigo, cuyo actual para
dero se ignora, y sus señas son edad 36 años, estatura baja, 
pelo y ojos negros, nariz regular, barba poblada; viste panta
lón de paño de cuadros, americana y chaleco de paño negro, 
gorra de visera y botas de charol, para que se presente en este 
Juzgado en el término de 15 dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , á responder de 
los cargos que le resultan por la causa criminal que contra el 

|  mismo se instruye sobre abandono de destino; bajo apercibi

miento de procederse á lo que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
la Nación y demás Autoridades y á los agentes de policía ju 
dicial para que practiquen las más activas diligencias enca
minadas á conseguir la captura y detención del expresado su
jeto, y disponer su conducción á las cárceles de este partido si 
llegare á ser habido.

Dada en Tudela á 14 de Octubre de 1874.=CeIestino Sa
garminaga. « P o r  su mandado, Santiago Jiménez.

U t r e r a .

D. Juan Coronado y Gallardo, Juez de primera instancia de 
este partido &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se instruye causa contra Francisco Rodríguez Galvan, conocido 
por Merino, natural y vecino de Los Palacios, de 50 años, por 
hurto y fuga, en la que se ha acordado su presentación; en su 
virtud por medio de la presente se le cita para que en el tér
mino de 40 dias, & contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á declarar de 
inquisitiva; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo, y en nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, en cuyo nombre administro justicia, 
encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
practiquen diligencias para su busca y captura, y conseguido 
remitirlo á la cárcel de este partido.

Dada en Utrera á 17 de Octubre de 1874.=Juan Coronado.=* 
El actuario, José de Seda.

V a l e n c i a . - S e r r a n o s .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administro justicia, D. Santiago Sanz y Pas
tor, Juez de primera instancia del distrito de Serranos de esta
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á cinco sujetos 
con las caras cubiertas con antifaces, vestidos á lo labrador, 
cuatro de ellos en mangas de camisa, de estatura regular, del
gados, y uno bajito con la chaqueta de pana azul vuelta del 
revés, forro blanco y encarnado de tela mallorquína, con man
tas blancas sobre el hombro y uno encarnada. Tres de ellos 
con sombrero de castor negro á la cabeza con las alas tiradas 
hácia abajo, y los otros dos con pañuelo oscuro, y todos los 
cinco con pantalón de puntillón también oscuro, y armados uno 
con trabuco, dos con carabinas cortas y dos con rewolvers 
bastante grandes, que en la tarde del martes último 6 del ac
tual intimaron á D. Joaquin Roig, recaudador de contribucio
nes de una de las agrupaciones de esta capital, y á D. Vicente 
Soria, auxiliar del mismo , robándoles al primero la suma de 
931 pesetas 19 céntimos y un reloj de oro con su cadena de lo 
mismo, y  al segundo un rewolver en el camino de Moneada, 
entre las alquerías Honda y deis Taronchers, á fin de que den
tro del término de 30 días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
ó se presenten en las cárceles Torres de Serranos de esta ciu
dad á defenderse de los cargos que les resultan en la causa 
que me hallo instruyendo sobre robo; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar, pues así lo tengo acordado en la misma en 
providencia del dia de hoy.

Dada en Valencia á 10 de Octubre de 1874.=Santiago Sanz.= 
Enrique Burguete.

V il la c a r r i l lo .

D. Manuel Camacho Gracian, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 
de Chelva y de esta provincia que en la causa criminal que 
estoy instruyendo contra un hombre llamado Joaquín, natural 
y vecino de Ohelva, soltero, de 2o años; viste pantalón de pana, 
una blusa de tartan carmesí, gorra negra manchega y borce
guíes; estatura regular, barba clara y afeitado, por lesiones á 
Cristóbal García Gil verificadas con escopeta en el cortijo lla-t 
mado Ajozar, término de Beas de Segura, en la mañana del 
15 del actual; se ha acordado la busca del referido Joaquin, y 
eomo sea de presumir se encuentre en el pueblo de su vecin
dad, partido judicial de Chelva. expido la presente requisito
ria encargando al referido Juez de Chelva, así como á los de
más Sres. Jueces de esta provincia/procedan á su busca y 
remisión á la cárcel de esta villa y mi disposición.,

Dada en Villacarrillo y Octubre 15 de 1874. =  Manuel Cfi- 
m a c h o  Gracian.=Por mandado de S. S., Eduardo Bqeno de 
los Herreros.

V il la d ie g o .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica , por la que administro justicia,

D. Laurentino Oeampo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villadiego y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Nebreda 
Castillo, natural y vecino de Marmellar de Arriba, casado , la
brador , jornalero, de 48 años de edad, hijo de Valentín y 
r ía , para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
que el anuncio se inserte en la G ace ta  , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario, á fin de hacerle saber una 
providencia y nombre Procurador y Abogado que le defiendan 
en la causa que se le sigue en el mismo por hurto de un ca
ballo de la propiedad de Ignacio Delgado, vecino de Manches; 
pues de no hacerlo dentro de dicho término le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley, sustanciándose el 
procedimiento en rebeldía.

Ruego á todas las Autorid ades de la Nación y sus respecti
vos auxiliares que en caso de ser habido el citado Pedro le 
prendan y hagan conducir á disposición ¡de este Juzgado eon
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las debidas precauciones de seguridad necesarias y  cuantos 
efectos se le ocupen.

Dado en Villadiego á 13 de Octubre de 1874=Laurentino 
Ocampo.— Por mandado de S. S», Guillermo Rico.

Villanueva de la  Serena.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administro justicia,
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente excito el celo de todas las Autoridades, tanto 

civiles como militares y agentes de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captara de los .dos desconocidos, cu
yas señas personales se estampan á continuación, remitiéndo
los á este Juzgado caso de ser habidos.

Así lo llevo mandado en la causa que contra los mismos se 
sigue por robo fjecutado en la tarde del dia 13 del corriente 
mes en la casa principal de la Dehesa de la Parra, término 

del Haba, perteneciente á D. Pedro Campos de Orellana.
Villanueva de la Serena 16 de Octubre de 1874—Luis Sal- 

cedo.«=El originario, Sebastian Gómez.

Señas personales
Uno de estatura alta , de carnes regulares, como de 30 años 

de edad, moreno , cerrado de barba y con toda ella, ojos par
dos , nariz larga ; con pantalón de paño negro , chaleco también 
negro y descotado, chaqueta como de tela de verano y negra, 
sombrero de copa de culo de cazo con alas anchas y negro, y 
botas de becerro blanco de buen uso; montado en un caballo 
negro y con una escopeta de dos cañones.

Otro más joven, de mediana estatura, con toda la barba, 
poco poblada y rubia, ojos azules, nariz corta, cara delgada, 
color claro ; vestido de chaqueta, chaleco y pantalón oscuros, 
con sombrero también negro y de copa de culo de cazo de ala 
ancha, con botas de becerro blanco en buen uso; montado en

'¡a pemoráo, con ü: ;  y ,:na mant-a
colorada con borlas sobre el aparejo.

Juzgados municipales.
Madrid.—Congreso.

Por el presente se cita a D. Francisco Brunet, hijo del 
Conde de casa Brunet, cuyo domicilio se ignora, para que com
parezca por sí ó por medio de apoderado en forma en este Juz
gado municipal del Congreso el dia 30 del actual, y hora de 
las tres de su tarde, á la celebración del juicio verbal solicitado 
por D. Gil Barroso, como apoderado de D. Francisco de Cor- 
tabitarte, sobre pago de 750 rs. y sin perjuicio de la acción 
criminal que proceda caso de no cumplir la obligación de que 
nace el crédito; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará en su rebeldía el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Octubre de 1S74.=*=E1 Secretario suplente, 
Antonio Cortés. X —518

NOTICIAS.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:

A l ic a n t e — Ha entrado la goleta inglesa Cuglands-Beauty, pro
cedente de San Juan de Terranova.

Han salido los vapores españoles Miguel Solis , de escala, 
para Sevilla, con 83 pasajeros; el Amalia para Cádiz, 
con 33, y el María para Tarragona, con nueve y 338 in
dividuos de tropa.

Cá d iz .— Han salido los vapores españoles Augusto para Má
laga, y Cádiz para Sevilla; la fragata francesa A . Du- 
rin  para Tarifa, y el bergantín italiano S. Gróvanm 
para Montevideo.

G ijo n .— Ha entrado el vapor español Hispalis , procedente de 
Santander, con nueve pasajeros.

Ha salido el anterior con los mismos pasajeros y  destino á 
la Coruña.

Huelva.—Han salido los vapores ingleses Harry, San Edvard, 
Iberia y Metheor con mineral para Liverpool y Dublin.

Maiíon.—Han entrado el vapor español Menorca, procedente 
de Barcelona y Alcudia, con la correspondencia y pasa
jeros.

M álaga.— Han entrado dos vapores españoles, con pasajeros, 
procedentes de Cádiz y Gibraltar; una escampavía es
pañola de guerra de la mar, y dos vapores ingleses, de 
Huelva y Almería.

Han salido un vapor español, con pasajeros, para Cartage
na; una escampavía de guerra para la mar; un bergan- 
tin-goleta francés para Nantes, y una goleta norte
americana para Nueva-York.

Palma.—Han entrado el vapor-correo Jaime II  con la corres
pondencia y pasajeros, y dos buques de vela españoles.

Han salido el vapor- corre o Mallorca con la corresponden
cia, y un buque español.

San  S eb a s t ia n .—Han entrado los vapores españoles Algorfa 
y  Volador.

Ha salido el últim o.

S a n t a n d e r — H an entrado tres vapores españoles.
Han salido cuatro vapores, una corbeta, dos pataches y dos 

quschemarines españoles.

S ev illa .—Han entrado Jos vapores ingleses Denia y Neers- 
havm, procedentes do Cardiff y Sundertand, con carga
mento de carbón.

V a l e n c ia .— H an entrado tres vapores y  dos laudes españoles 
con pasajeros, efectos y  lastre.

Han salido cinco vapores y nueve laudes españoles ccn 
pasajeros, correspondencia, efectos y lastre.

Vigo.—Han entrado el vapor español Ebro, procedente de Ma
rín, con pasajeros, y el inglés Maindel Parí;, de Car
tagena.

f ía  salido el úUimo para Lóndres.

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

C otiza ción  oficial del dia  22 de O ctubre de 1874, comparada 
con  la del d ia  a n te r io r .

„  . • CAMBIO AL CONTADO.
F o n do s  públicos.

Dia 24. Dia 22.

Renta perpétua al 3 por 100......... ................  11*67 41 ‘70-67 112-70
44*72 4(2

pequeños. »  41*72 4(2-70
ídem id. exterior al 3 por 100.........................  »  4 5*55-65
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a s e r ie . . . ................................................. 4 00*75 4 00*90
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400

interés anual  .......................................   43*60 43*60
En cantidades p eq ueñas.. 43*80 43*80-60

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 rs .....................................  - . 21*40 24*4 0-20-15

no publicado. 21*20 »
Idem id. nuevas.................................. ...........  » 20*65

no publicado. 20*65 »
Idem de 20.000 rs  ........................................ »  20*70
Acciones del Banco de España.......................  136*00 4 36,50-137‘00

437*50-138*50 
139*50-4 38*75 

no publicado. .  436 00 438*50

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

BAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO.

Albacete  »  4j4 L u g o . . .    » »
Alicante  »  3[4 Málaga  4 4{4 »
Almería  » 4 [4 Murcia  »  3(8
A v ila .................  par. » Orense   4 ¡2 »
B.dajoz  »  4[4 p. O v ied o ..  »  4 d.
Barcelona..... * 2 Patencia  par. »
Bilbao..................  »  4(2 Pamplona  »  t \̂̂
Burgos.................. »  4(2 Pon tevedra ... »  ’ »
Cáceres  3(4 »  Salam anca..., 4(4 »
Cádiz.,, 4 . »  4 4{2 San Sebastian . »  4(2
uásieiion  par. »  Santander..... »  4 4{4
Ciudad-Real... 4(4 » Santiago  7(8 »
Córdoba  »  3q4 Segoyia  par p. »
Coruña   4 ¡4 »  Sevilla   » 4 4(8
Cuenca  » » Soria................ 4 »
Gerona  »  4(2 d. Tarragon a .... »  4 4[4 d.
Granada  » 4(2 d. Teruel   par. »
Guadalajara.. .  par d. »  Toledo................. 3(4 »
Huelva  »  »  Valencia  »  4 4(4 d.
Huesca  »  4(4 Valladolid   »  5(8 d.
fa e n . . . . . ...........  par. » Vitoria................... »  3(8
León...................  par. »  Zamora  4(4 »
Lérida..................  » 4(4 Zaragoza  »  4(2
Logroño  par. »  |

Bolsas extranjeras.
París 21 Octubre.—Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 481(2.

(3 p o r  4 0 0 ...____ . . . . .  á 62*00
Fondos franceses. . .  < 4 1 (2 por 4 0 0 . á 89*00

( 5 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 95*47 4(2

Consolidados ingleses   á 92 5(8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, a' 90 dias fecha, 49*00 d. 
París, á 8 dias vista, 5*08-09.

Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del dia 33 de Octubre de 1874.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aire,

barómetro -1— ■ " - =  Hmccio*  . l»TA»t
HORAS. reducidaá ft° WMOMKtrq _

y en milíme- humede- Talase del viento. del cielo,
tros. seco. c¡do.

6 de la m. 708*90 5*8 5*4 N   Calma. Casi desp.
9 de la m. 709*33 9*4 8*0 N   Brisa.. Idem.

42 del dia. . 708*58 16*3 41*9 N.. . . . .  Calma . Despejado
3 de la t . .  707‘67 49*3 42*5 S. O.... Id em .. Idem.
6 de la t . .  707‘55 45*2 11*6 S. O . . .  Id em .. Idem.
9 de la n.. 707*64 44*0 40*3 ¡¡O. N. O. ] Idem .. Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.  ...........................  20,2
Idem mínima de i d    ............................   5,5

Diferencia............................................................... . 4 4,7
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra  31,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .....................  43 5

D iferencia ...............................................     42,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros......................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 33 de 
Octubre de 1874.

Í ALTURA I TEMFERA-
baromótri-¡ t.ura dirección

aTiifveídel! en8ra^08 d„l
mar en mi- centesi- del viento del cielo, de la miar

límetros. males. Ttento.

B i lb a o . . . . .  »  »  »  »  »  »
O v ie d o .. . . .  763*4 42*0 N. O . .. B risa. . .  C.0. niebla ! »
Coruña, 8 h. 763*8 43‘S S. E . 'Calma... L iovizna.. Tranq.a
San tiago ... 766*7 44*5 S. E . . .  Idem . . .  Id., cub.0.. »
Oporto  767*6 13*4 E. S. E. B risa. . ,  Nubes   Tranq.a
Lisboa  766*8 44*7 »  Calma... Ais.nubes. Idem.
B ada joz,... * 4 7*0 N. E . .. Brisa . . .  Despejado. »
S.Fern., 8 h. 766G 47*5 N .. . . . .  Idem . . .  Cási desp.0.Rizada.
Sevilla .. . . ,  764*0 48*0 N. E . .. Calma .. Despejado. »
Tarifa   764*1 20*0 E  Viento. Id..celajes. Rizada.
G ranada... 766*9 44*0 N. E .. .  Calma., Despejado. »
A lican te .,. »  »  »  »  »  »
Murcia  765*5 48*1 S. O ... Brisa . , .  Despejado. »
Valencia ... » »  » "  »  »  »
Palma  »  »  »  »  »  »
Barcelona.. »  * » »  »  »
Zaragoza... » 44‘4 N. O ... Calm a.. Despejado. »
S o r ia . . . . . .  763*7 9*1 S. O . . .  Brisa. . .  Nublado.. »
Burgos  766*5 9*4 N .E . . .  Calm a.. Celajes  »
Valladolid.. 769*0 10*0 N. E . .. Brisa . . .  Nubes  »
Salamanca. 765*7 7*8 E   Calma1. . Despejado. » "
M adrid ..... 767*2- : 9 4 N . . . . . .  B risa ...  Cási desp.a »
Escorial... .  769*2 42*0 N. O . . .  Calma ..  Idem   a ,
Ciudad-Real -767*2 42‘4 N. O . . .  >> Despejado.! »
Alb acete. . .  *  * f> i * | »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Lugo.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 16 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y á 4 *31 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 1*08 el k ilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4-34 el kilo
gramo. s

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4*78 el ki- 
lógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4‘50 la libra, y  de 
4*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas él kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y de 
0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1 *75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas la  arroba; de 0*35 á 0*50 lá libra, y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 

9*10 á 40*49 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo* de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el .de- 

cálitro.
Trigo, de 13 á 4 4*87 pesetas la fanega, y  de 23*58 á 26*91 el héc- 

tólitro. . .
Cebada, de 9 á 9-50 pesetas la fanega, y de 4 6*29 á 47*20 el hec- 

tólitro.

N o ta .  —  Reses degolladas en el dia de ayer. —  Vacas, 1 6 0 . —  Carne
ros, 9i 3. — Terneras, 31. — Cerdos, 34.— Tota l, 1.138.

Su peso en libras  86.987.—En kilógram os...  39.7&1.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer , beber y ard er.

HTÑTOS DE R E CAU D ACIO N . PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAU D ACIO N . PtS. CéntS.

T o le d o .... ...................  2.204*88 M ediodía......................  9.545*93
Segovia......................... 962*69 Correos ..........   42‘5o
N o r t e . . . . . ......................  6.046 35 Pozos de nieve  »
Bilbao . . . . . . . . . .  2 399*71 Mataderos....................  4 0.944-95
Aragón  923*04 tAtai 37 029*16
Valencia  3.962*13 l0TAL   ,  ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Octubre de 1874. =  El Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.
n  OMISION DE COMPRA DE G AN AD O .-EL DIA 24 DEL CORRIENTE
L* se dará principio á la compra de caballos, mulos y  muías para ef 
tercer regimiento de Ingenieros, y continuará abierta todos los dias 
no festivos en el cuartel de la Montaña, de una á tres de la tarde, sa
tisfaciéndose el importe al contado.

El ganado que se presente ha de cumplir las condiciones siguientes'

Caballos.
Edad, de cinco á ocho anos: alzada, de dos á oclio dedos' sobre la 

marca: estar en perfecto estado de sanidad. . ,

Muías.
Edad, de,cuatro á siete años: alzada, de dos á siete dedos sobre la 

marca, sin resabios y dóciles para atalajarse: estar en perfecto estado 
de sanidad.

Mulos.
Edad, de cuatro á siete años: alzada, de dos á cinco dedos sobro la 

marca: dóciles para embastar y  manejar: estar en perfecto estado de 
sanidad.

Madrid 20 de Octubre de 1874.=Por acuerdo de la Comisión, el Se
cretario, Lastra. X — 547—2

Santos del dia.

San Juan Capistrano, confesor, y San Pedro Pascual, Obispo 
y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

Espectáculos.

Teatro  IVacional de l a  O pera .— No hay función.

Teatro  E sp añ o í.—A las ocho y  media. —Turnó 4.* par .—Cid 
Rodrigo de Vivar.— Los zapatos. : : ■

Teatro  i*e Apólo.—A las ocho y  media.—Función 41 de abo
no.— Turno 5.°—Estebanillo. c

T e a t r o  d e  l a  Z a r t u e l a . — A  las ocho y  media.—Turno 3.9—
Martha. ; ; , . ..

T e a t r o  « l é l  C i r c o * — A tas ocho y  media.—Turno 2.° impar.—
El héroe por fuerza—La campanilla de los apuros. , ' . /

Teatro  de V a r ie d a d e s .—A las ocho y  m e d i a Cada} loco 
con su tema.— Entre dos fuegos— Un marido soltero.—Doce re
tratos seis reales.

Salón  E s la v a .—A las ocho.— Una noche en Tr i juegue,— Un cose
chero'riojano.—El amor de Cayetaná.—La escalera de murió.— 
Baile. , • . ; - LE

Teatro  Martin.'—A las ocho.— El Arcediano de San GiL-^L&s 
muebles de D. Tomás—Sin cocinera.—EÍ poeta de guardilla.— 
Baile. ,

Teatro  R om ea.—A  las ocho.—¿A que no sé quién soy yo?—Eí 
General Bum Bum.—De potencia ú potencia.—Bazar de novias.

Teatro  d e l R ecreo  (Flor Baja).— Adas ocho.—Loí que sobi'a á 
mi mujer.—Marinos en tierra:—Bandos de Cataluña^Baile.- v

Teatro -C afé  de C ap e llan es .—A las siete y  media. —Los 
dos Robinsones. —En el Imperio de la luna.— Un domingo, en la 
Virgen del Puerto—Guerra al absolutismo.—El membrillo de 
oro.—Baile. ?


